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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Ley confiriendo ¿ los Tribunales ordinarios la atribución de otorgar motiyadámente por si, ó aplicar por ministerio de la ley, la condena condicional, que deja en suspenso la aplicación de la pena impuesta.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto decidiendo que no ba debido suscitarte una competencia promovida entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de instrucción de San Feliu de Llo- bregat.
Ministerio de Marina:

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito naval, con distintivo blanco, al Contraalmirante de la Armada austro-húngara Mr. Lucian Yon Ziegler.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto (reproducido) nombrando Delegado de Hacienda en Madrid á D. Marcos Mantecón y Gómez.
Real orden resolutoria de una instancia presentada por D. Antonio Pareja y D. Eduardo Rábago en solicitud de devolución de las cantidades descontadas de sus jornales á los Capataces y Peones camineros por contribución de utilidades.

Ministerio de la Gobernación:

Real orden ampliando ó los Centros científicos cuyos servicios sean gratuitos para el público la franquicia telegráfica concedida á los Observatorios astronómicos de Madrid y San Fernando y Estaciones meteorológicas de provincias.
Gtra disponiendo que se reconozca la existencia del mer- cado que se celebra los domingos en Elche (Alicante).

Ministerio de Instrucción publica y Bellas A rtes:

Real orden nombrando Profesor auxiliar de la Escuela de Veterinaria de Madrid á D. Enrique Arciniega y Cerrada.

O tras disponiendo se publiquen en Ja G a c e t a  las conclusiones de las Memorias presentadas por el Catedrático de la Escuela Superior de Comercio de la Coruua D. Ramón Pérez Requejo, y por el alum no, Profesor M ercantil, de la Escuela de Comercio de esta Corte D. B)as Becerra Val verde, resultado de sus estudios como pensionados en el extranjero.
Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo que el presupuesto aprobado para gastos de conservación y reparación de las obras del ferro carril de Betanzos á Ferrol se entienda con cargo al crédito consignado en el cap itu la  11, a rt. 3.°, «Subven ciones», del presupuesto vigente.
O tra disponiendo se libre por trim estres á favor del D irecto r  de la Estación enológica de Toro la cantidad consignada en el presupuesto vigente para sostenimiento de la citada Estación.

Administración cen tral:

E s t a d o  . — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el fallecim iento en el extranjero  de los súbditos españoles que se 
expresan.

M a é i n a .— Dirección deHidrografía.— Aviso á los navegantes.
H a c i s n d a . — Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. Resultado de la subasta verificada para la  adquisición de Deuda perpetua al 4 por ICO in terior.
Intervención general de la Administración del Estado.—L iquidación provisional del presupuesto de 1907, ásU  te rm inación en fin de Diciembre de dicho año.
In s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría,—Anunciando h a lla rse vacante en la Escuela de Ingenieros industriales de 

Madrid la  Cátedra de Topografía y Geodesia y de Eco
nomía y Legislación industria l.

Disponiendo se  inserte en la  G a c e t a  la ad jun ta  relación de las A ltas y Bajas ocurridas en el escalafón de Proís sores de las Escuelas superiores de Comercio hasta  1.° de Enero ú ltim o.
F o m e n t o .— Dirección general de Obras públic'p.— A utorizando á D. Am ador de Castro y Qaesada, vecino de Madrid, para q u e  verifique los estudios de un tran v ía  á vapor

desde el convento de Val verde á San Sebasti ¿n de los Reyes por Alcobendas.
A clarando, en la forma que se expresa, la condición p rim era de la concesión de aprovecham iento de aguas o:or gada á los Sres. A guirre y Nazabai.
A utorizando el establecim iento óe vías en el puerto de R i- badeseila, solicitado por la Com pañía de ferrocarriles eco nómicos de A sturias.

Administración provincial:

Gobiernes civiles de las provincias de Badajoz, Castellón y Sevilla.—Subastas de acopios para conservación de carreteras.
Distrito universitario de Valladolid — Tribunal de cprs^clones á Escuelas d i niños dotadas con 825 pesetas.—L ista de las  aspirantes adm itidas á los ejercicios.

Administración municipal:

Edictos de A puntam ientos en averiguación del paradero de los individúes que *e mencionan.
Administración de Justicia:

Edictosde Juzgados de prim era instancia y jurisd icción  de G uerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía de Explotación de los ferrocarriles de Madrid á Cóceres y P.crtugal y del Oeste de España.— Crédito N a
varro.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 15? y 183 del Código de Comercio.
Depósito dotante de Carbones, de B a rceh n s .—T ranvía ó F errocarril económico de Manresa ó Berga.—Basco de 

Y illanueva.
Bolsa de, Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Disti nto Central Meteorológico.—Observaciones zneteoroló* i-  

c ts  en E sraña v el extranjero.
P arte no oificial.

Anuncios, santoral y espectáculo*.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL C0NSEJ0 DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo ©1 Príncipe d© Asturias continúan sin novedad 
m su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren,' sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:Articulo 1.° Se confiere á los Tribunales ordinarios 
la atribución de otorgar motivadamente por sí, ó apli
car por ministerio de la ley, la condena condicional 
que deja en suspenso la aplicación de la péna impuesta.

El plazo de esta suspensión será de tres á seis años, 
que fijarán los Tribunales, atendidas las circunstan
cias del hecho y la extensión de la pena impuesta.

Art. 2.° Serán condiciones indispensables para sus
pender el cumplimiento de la condena:

Primera. Que el reo haya delinquido por prime
ra vez.

Segunda. Que no haya sido declarado en rebeldía.
Tercera. Que la pena consista en privación de li

bertad, cuya duración no exceda de un año, ya esté 
impuesta como principal del delito ó como subsidiaria 
por insolvencia, en caso da multa. En los casos com
prendidos en los tres números anteriores, los Tribuna
les podrán aplicar ó no la condena condicional, según 
lo estimen procedente, atendiendo para ello á la edad 
y antecedentes del reo, naturaleza jurídica del hecho 
punible y circunstancias de todas clases que concurrie- 
rren en su ejecución.

Art. 3.° Quedan exceptuados de la suspensión de 
condena los autores, cómplices y encubridores de los 
siguientes delitos:

Primero. Los que sólo pueden ser perseguidos pre
via querella, denuncia ó consentimiento de la parte 
agraviada, de no solicitarlo expresamente la parte ofen
dida antes de comenzar á cumplirse la condena.

Segundo. Los de robo, cualquiera que sea la canti
dad, y los de hurto y estafa en valor superior á 100 pe
setas, ó concurriendo en el hurto, sea cualquiera su 
cuantía, la circunstancia modificativa del núm. 2.® del 
artículo 533 del Código penal.

Tercero. Los de incendio y estrago no cometido 
por imprudencia.Cuarto. Los cometidos por las Autoridades ó fun
cionarios públicos en el ejercicio ó con ocasión de sus 
cargos.Quinto. Los delitos de falsificación de títulos y 
moneda.Sexto. Los de falsedad de documentos públicos y 
privados.Art. 4.° La condena condicional no será extensiva á 
las penas de suspensión de derecho de sufragio, cargo 
de jurado ú otro de carácter público, si éstas figura
sen como accesorias, ni alcanzará á las responsabilida
des subsidiarias enumeradas en el art. 49 del Código 
penal.

No obstante, si el reo fuese insolvente, se suspende

rá también el cumplimiento de la prisión subsidiaria 
establecida en el art. 50 del mismo Código respecto á 
las responsabilidades á que se refiere el citado art. 49. 
Para el caso en que el reo viniere á mejor fortuna, se 
Bstará á lo dispuesto en el art. 52.

Art. 5.° El Tribunal aplicará, por ministerio de la 
ley, la condena condicional en los casos siguientes: 

Primero. Cuando en la sentencia se aprecie el ma
yor número de los requisitos establecidos para decla
rar la exención de responsabilidad con arreglo al Có
digo penal.

Segundo. Cuando el reo fuese mayor de nueve años 
y menor de quince, habiendo obrado con discerni
miento. En este caso, el Tribunal acordará además los 
pronupciaíñientos prescritos en el párrafo último del 
número 3 .° del art. 8.° del mismo Código.

Tercero. En los casos comprendidos en el núm. 1.° 
del art. 3.c, si mediase solicitud expresa de la parte 
ofendida.

Contra la resolución que se dicte en todos los casos á 
que se refiere este artículo [se dará el recurso de ca
sación.

Art. 6.° La suspensión de la condena se acordará 
tan pronto como sea firme la sentencia y previo infor
ma del Fiscal. Contra la resolución que se dicte no se 
dará recurso alguno, salva el que, fundado en error de 
hecho, podrá interponer f ,n cualquier tiempo el Minis
terio fiscal ante el Tribu nal que otorgó la condena con
dicional.

Art. 7.° La suspensión de la condena será notifica
da al reo en audioncr a pública del Tribunal sentencia
dor, cuyo Fresideu\e hará al procesado J'as advertencias 
y prevenciones oportunas, al tenor do lo dispuesto en 
esta ley. Cuando el procesado fuere, menor de quince 
años, deberá uompareoer acompañado da la persona 
que le tesgs bajo su potestad ?j guarda, si no hubiere 
para Obstáculos atendibles á juicio del Tribunal, y
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de haberlos, se extenderá á. aquélla la notificación por 
los medios ordinarios de la ley, El Secretario levanta
rá el acta correspondiente.

Art. 8.c Si á la segunda citación en forma no com
pareciere el sentenciado para la diligencia expresada 
en el artículo anterior, y  no excusase debidamente las 
faltas de comparecencia, se dejará sin efecto la suspen
sión de la condena, y se procederá desde luego áejecu- 
eutarla. Contra esta resolución sólo podrá acudir el 
interesado ante el propio Tribunal, que resolverá sin 
ulterior recurso.

Art. 9k El reo en situación de condena condicional 
no podrá trasladar su residencia sin ponerlo en conoci
miento del Juez de instrucción ó del municipal donde 
aquéL no existiere. El Juez facilitará al reo documento 
acreditativo de haber cumplido con este requisito.

Art. 10. El reo que cambiare de residencia quedará 
obligado á presentarse anta el Juez de instrucción, ó el 
municipal en su caso, del lugar á que se hubiere tras- 
ladadoy dentro de los tres días siguientes al de su lle
gada. Siempre que cambiare de residencia sin observar 
lo dispuesto en este artículo y en el anterior, quedará 
sin efecJo m suspensión de la condena y se procederá á 
da? á ó: v  cumplimiento. Contra la resolución en que 
así se a ’ de podrá acudir el interesado al propio Tri
bunal  so mezclador,  que resolverá sin ulterior recurso.

Art. 1L Ei Tribunal sentenciador elevará inmedia
tamente al Ministerio de Gracia y Justicia testimonio 
de la pane dispositiva del fallo y del auto en que se 
acuerde k¿ suspensión de la condena, abriéndose en el 
Registro Central de Penados una Sección especial con 
el epígrafe de «Condena condicional», y en él se anota
rán es ir . debidamente.

Igual Ler.imonio remitirán los Tribunales sentencia
dores al J nez instructor del prbeeso, quien, en su caso, 
lo comunicará al Juez de la residencia del sentenciado.

Art. 12. Los Tribunales de la criminal Levarán, se
paradas';^  del Registro general de sentencias, un 
libro, em ei que se anotarán las condenas condicionales, 
haciéndose constar la psrte dispositiva del fallo y del 
auto de :* esponsión, el lugar d3 la residencia del reo y 
cuanto:- dalos sean necesarios para la debida inspección 
sobre tí cumplimiento do la condición de la condena.

Art. 13. La Autoridad judicial del lagar de la resi
dencia dül reo llevará un registro, bajó su directa ins
pección» en eqcual se harán constar las variaciones de 
res id id a  de aquél. Guando se verifique alguua, el 
Juez del domicilio que deje el reo lo comunicará al de 
la nueva residencia de éste con objeto de que el último 
pueda dar cuenta al. primero de la presentación ó no 
dai pam ko dentro del plazo fijado en el art, 10 de esta 
ley, de b?dc lo cual deberá asimismo darse conocimien
to al Tribunal sentenciador,

Art. I b ri antes de transcurrir el plazo de dura
ción de I;.5- condena condicional el sometido á ella fuese 
de nue ve sentenciado por otro delito, se procederá á 
ejecutar e- fallo en suspenso. Si cumpliere ei plazo de 
la suspensión sin ser condenado, pero después lo fuese 
por herí: - punible cometido dentro de aquel plazo, se 
le obligará á que cumpla la pena que fué suspendida, 
salvo el caso de prescripción.

Art. 1c. No mediando causa en contrario al termi
nar el período de la suspensión, el Tribunal sentencia
dor nctifieará aí reo la remisión de la condena. De ello 
se hará la oportuna anotación en el Registro Central 
de Penados, en el del Tribunal y en el de los Juzgados 
respectivos.

Arb 13. Los Tribunales aplicarán desde luego las 
disposiciones de esta ley á todos los reos que á la pu
blicación de la misma no hubieran comenzado á cum
plir sus condenas.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente lev en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo da mil nove- 
cientos ocho,

YO EL REY S 5SI ¿e Orada y JasUcIa,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MMISTROS
R E A L  D E C R E T O  

En el expediente y autos da competencia suscitada 
entra el Gobernador de Barcelona y el Juez de instruc
ción de San Feliú de Llobregat, do los cuales resulta: 

Que D. Onofre Forns Viñas dirigió al mencionado 
Juzgado un escrito de denuncia, cd el que exponía: que 
los Concejales del Ayuntamiento de San Clemente de 
Llobregat, D. Jaime Tañidas y D, Sebastián Salisach, 
pagaron en el año de 19C4 menor cuota per el reparto

de arbitrios extraordinarios que el año antes de ser 
Concejales, y como quiera que no habían sufrido dis
minución en su riqueza y la cantidad repai/tida era 
mayor, habían incurrido en la responsabilidad que de
termina el art, 198 de la ley Municipal. D. Jaime Ta- 
rrida, agrega la denuncia, ni siquiera figura su nombre 
en el repartimiento de 1904, siendo así que el año ante
rior, que no era Concejal, pagaba cuota por el expresa
do concepto, y D. Sebastián Salisach paga una cuota 
en dicho año de 1904 que es la mitad de la que paga
ba antes:

Que raficado el demandante en su escrito, decretó el 
Juez la incoación de sumario en averiguación y escla
recimiento de los hechos de que se trataba:

Que personado en la causa el demandante, solicitó 
que se dictase auto de procesamiento contra los men
cionados Tarrida y Salisach, por aparecer del informe 
de la Alcaldía de San Clemente el indicado hecho de 
pagar en 1904 por repartimiento de arbitrio una cuota 
menor que el anterior, siendo algo mayor la cantidad 
repartida y no habiendo sufrido disminución en su ri
queza; y el Juez, previas las actuaciones que estimó 
oportunas, decretó el procesamiento de dichos denun
ciados:

Que el denunciante, estimando que de las diligen
cias practicadas en el sumario aparecía que, además 
del delito de exacciones ilegales, podían haberse come
tido algunas de las falsedades previstas en el art. 4.°, 
libro 2.°, del Código penal, pidió se reclamase del Al
calde de San Clemente de Liobregat informe acerca de 
la fecha del Boletín en que se hizo constar el anuncio 
de que quedaba expuesto al público el reparto de ar
bitrios extraordinarios del referido pueblo, correspon
diente al año 1904, y que además remitiese copia certi
ficada del acta de la sesión de la Junta de agravios y 
el oficio de aprobación de la Superioridad, relativo al 
propio reparto, y él. Juzgado accedió á la práctica de 
las mencionadas diligencias, mandando expedir á este 
efecto Ja correspondiente carta orden al Juez munici
pal de San Clemente:

'Que en escrito que D. Jaime Pagés Cortés, como ve
cino de San Clemente de Liobregat, dirigió en fecha 22 
de Agosto de 1908 al Gobernador de Barcelona, le pidió 
que requiriese de inhibición al Juzgado, manifestán
dole que en ésto se seguían, á instancia de D. Onofre 
Forns, diligencias criminales con objeto de depurar si 
ei reparto de arbitrios extraordinarios de 1904 había 
sido bien ó mal confeccionado, y si las cantidades por 
virtud de tales arbitrios fueron bien ó mal repartidas 
ó cobradas:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, vistos ia Real orden de Í3 de Enero de 1892, 
el art. 165 de la ley Municipal y el 3.°, 5.° y 8.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, y consideran
do que la declaración de si el reparto de arbitrios ex
traordinarios de que se trata se ajustó ó no á los pre
ceptos legales vigentes en la materia, y ha da conside
rarse, por lo tanto, firme y ejecutivo, así como la de
claración de si fueron bien ó mal invertidas ó apli
cadas las sumas recaudadas con motivo de dicho re
parto, lo cual sólo caba determinaren el juicio de las 
cuentas municipales respectivas, constituyen eviden
temente dos cuestiones previas que pueden ser de in - 
fluencia notoria en el fallo que en su día recaiga 
en la cansa criminal de que se trataba, y que á tenor 
de lo terminantemente dispuesto en los texto? legales 
que citaba, corresponde de una manera exclusiva á la 
Administración el hacer las declaraciones menciona
das, requirió de inhibición al Juzgado para que casase 
en el conocimiento de las diligencias criminales que 
instruía en averiguación de la legalidad del reparto da 
arbitrios extraordinarios del pueblo de San Clemente 
de Liobregat, correspondiente al año de 1904, y de la 
aplicación que se dio á la cantidad repartida, hasta 
tanto que por la Autoridad administrativa correspon
diente se hayan resuelto las cuestiones previas que se 
habían indicado:

Que unido el oficio de requerimiento á la causa in
coada por denuncia de D. Onofre Forns contra D. Jai
me Tarrida y D. Sebastián Salisach, y sustanciado el 
incidente de competencia, el Juez, de conformidad con 
el parecer del Fiscal, del denunciante y de los proce
sados, dictó auto en que sostuvo su jurisdicción. Funda 
dicho auto en que no existe cuestión previa que resol
ver, por tratarse de un presupuesto aprobado, y en 
que no tienen relación los hechos que se persiguen en 
el sumario con los que sirven de fundamento á la inhi
bición, y cita como vistos el art. 198 de la ley Munioi- 

| pal, los 11 y 16 del Real decreto de 8 de Septiembre 
| de 1887 y demás de aplicación:

Que después de dictado.el mencionado auto, D. Ono- 
fro Forns promovió en el mencionado Juzgado quere
lla por falsificación de documentos públicos, aducien
do, entra otros particulares, que aparecían dos origi
nales de repartos de arbitrios extraordinarios del año

de 1904 hechos por el Ayuntamiento de San Clemente 
de Liobregat, y la variedad de documentos, firmas y 
fechas demostraba que en realidad no ¡su cumplió con 
lo prevenido por la le^, de convocar junta para repar
to de arbitrios y junta extraordinaria para oir las re
clamaciones, y que para atender al déficit y poder acre
ditar que se había cumplido con la ley, se procedió al 
amaño de tales documentos y publicación de su edicto, 
á que la misma querella se refiere, en los que se faltó 
á la verdad en la narración de los hechos:

Que el Juez decretó la formación de sumario por esta 
querella y su acumulación al instruido por denuncia de 
D. Onofre Forns contra D. Jaime Tarrida y D. Sebas
tián Salisach, efectuándose, en virtud de lo acordado, 
dioha acumulación:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, exponiendo al 
hacerlo que aunque hubiera querido encontrar razones 
para desistir del requerimiento de inhibición, le habría 
sido imposible lograrlo, per cuanto el auto de 14 de Di
ciembre de 1906, dictado por el Juzgado, no hace ni la 
más remota referencia á cuáles sean los hechos perse
guidos criminalmente; silencio ante el cual no era fácil 
para el que proveía repeler la reclamación formulada 
en la instancia de 22 de Agosto del expresado año:

Que de lo expuesto resultó el presente conflicto, que, 
en lo esencial, ha seguido sus trámites:

Que cumpliendo lo dispuesto en Real orden comuni
cada per esta Presidencia, dictada á virtud de lo indi
cado por la Sección de Presidencia, Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, el Gobernador de Bar
celona manifiesta que, según consta del expediente de 
su razón, el reparto de arbitrios extraordinarios del 
año de 1904 para el pueblo de San Clemente de Liobre
gat, después do seguir los trámites correspondientes, 
fué definitivamente aprobado por aquel Gobierno en 18 
de Junio del expresado año:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al cual los Gobernadores, oídas 
las Comisiones provinciales, harán los requerimientos 
de inhibición á los Jueces ó Tribunales que estén co
nociendo del asunto:

Visto el art. 198 de la ley Municipal, en sus dos pri
meros párrafos, con arreglo á ios que: «Además de los 
recursos administrativos establecidos por la presente 
ley, cualquiera vecino ó hacendado del pueblo tiene 
acción ante los Tribunales de justicia para denunciar 
y perseguir criminalmente á los Alcaldes, Concejales y 
asociados, siempre que estes, en el establecimiento, 
distribución y recaudación de los arbitrios ó impues
tos se hayan hecho culpables de fraudes ó de exaccio
nes ilegales, y muy especialmente en los casos siguien
tes: 1.° Si cualquiera de los Concejales y asociados, en 
el año que lo son, pagan una cuota meiior por repar
timiento, impuesto ó licencia, comparada con el año 
anterior al desempeño de su cargo, siendo igual o su
perior la cantidad total repartible, á menos de probar 
que han sufrido en su riqueza "disminución bastante á 
justificar aquella baja»:

Visto el art. 314 del Código penal, que determina las 
penas en que incurre el funcionario público que, abû  
sando de su oficio, cometiere falsedad de los modos que 
en el mismo artículo se expresa:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado por el Gobernador de Barcelona, pretendien
do que el Juzgado de instrucción de San Feliú de Lio
bregat deje de conocer en una causa que aquella Auto
ridad entiende; versa acerca de si estaba legalmente 
confeccionado el reparto de arbitrios extraordinarios 
del pueblo de San Clemente de Liobregat, y aplicación 
que se había dado á la cantidad repartida.

2.° Que la denuncia de D. Onofre Forns acerca de 
dicho repartimiento se refería al hecho determinado y 
concreto de si dos Concejales tenían asignada en el 
año en que lo eran una cuota menor que en el año an
terior, sin haber sufrido disminución en su riqueza y 
siendo mayor la cantidad repartida.

3.° Que no existe, por tanto, congruencia entre el 
oficio de requerimiento y la materia de la causa; y sien
do esto así, procede resolver el conflicto á favor de la 
Autoridad judicial, puesto que no habiendo sido reque
rido el Juzgado acerca del hecho en que entendía, falta 
toda base, hecha abstracción de la cuestión de fondo, 
para privarle de su conocimiento.

4.° Que aun en el supuesto de que el requerimiento, 
encaminado á que el Juzgado dejase de conocer en las 
diligencias relativas á la legalidad del reparto de arbi
trios extraordinarios, comprendiese el particular de si 
dos Concejales tenían asignada, en el año en que lo 
eran, una cuota menor que en el a ñ o  anterior, sin ha- 
haber sufrido disminución en su riqueza, y siendo ma
yor la cantidad repartida, procedería igualmente la re
solución del presente conflicto á favor de la Autori
dad judicial, puesto que el art. 198 de la ley Municipal
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concede acción á cualquiera vecino 6 hacendado del 
pueblo pora denunciar y perseguir crimioalmente por 
este hecho ante los Tribunales de justicia á los Alcal
des, Concejales y asociados, y la cuestión previa ad
ministrativa que acerca del mencionado punto pudo 
existir en su día, no tiene razón de ser des ele el mo
mento en que el Gobernador de Barcelona aprobó de
finitivamente el reparto de arbitrios extraordinarios 
con anterioridad á la fecha á que promovió esta con
tienda.

5.° Que jdespués de dictar el Juzgado eí auto en que 
se declaró competente, se ha incoado una nueva causa, 
que S9 acumuló á aquella en que fue requerido, y se 
refiere á falsedades que pueden haberse cometido con 
relación al reparto de qúe se trata; pero no cabe en
tender que el requerimiento efecto. á dicho ulterior 
particular, porque aparte de toda otra consideración 
acerca de la diferencia entre el hecho de estar ó no 
formado con arreglo a la ley un repartimiento de ar
bitrios y  el da haberse ó no cometido falsedades rela
tivas á su formación, es indudable que, al ser requerido 
el Juzgado, no había incoado aún el sumario por las 
supuestas falsedades, y el requerímiemfro no podía afec
tar á una causa que aun no se había incoado.

6.° Que aun cuando el requerimiento afectase á las 
falsedades que con motivo de la formación del reparto 
de arbitrios extraordinarios hayan podido cometerse, 
no procedería tampoco estimarle, porque el conoci
miento de los delitos de falsedad corresponde á la ju
risdicción ordinaria, y ninguna cuestión previa tiene 
la Administración que"resolver acerca de ellos.

7.° Que respecto de los hechos que son objeto de la 
causa, no se esta, según resulta de lo expuesto, en nin
guno de los dos casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores de provincia suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales; y

&0 Que, por lo tanto, ya se atienda ¿ la incongruen
cia entre el oficio de requerimiento y la materia de la 
causa, ya á los hechos que son objeto de esta última, 
precede resolver la contienda á favor de Autoridad ju
dicial;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debida suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maprsft y

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito naval, con distintivo blanco, al Contraalmirante de 
la Armada austro-húngara Mr. Lucían von Ziegler.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSOEl Ministro de Marina,
J o s é  F e i r r á n d i z »

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido error al insertar en la G a c e t a  el lieal decreto de fecha 16 del actual nombrando Delegado de Hacienda en Madrid ¿ D. Marcos Mantecón y Gómez, se reproduce á continuación.
REAL DECRETO

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado da Hacienda en la pro
vincia de Madrid, can la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, á D. Marcos Mantecón y Gó
mez, Oficial mayor de la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda, con la de Jefe do Administración de se
gunda clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil nove
cientos ocho. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
^ayetauo j§án«he% Bustifilo.

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Vista la nueva instancia, fecha 31 de Ene

ro último, en la cual D. Antonio Pareja Serrada y Don 
Eduardo Rábago, Director técnico y Redactor jefe, res
pectivamente, del periódico El Caminero, solicitan que, 
con carácter general y fundándose en la Real orden de 
17 del mismo mes (G a c e t a  de 31), la cual suponen que 
ta  resuelto su anterior pretensión de que se eximiera

de la contribución de utilidades los jornales de los Ca
pataces y Peones Camineros, se disponga ahora la de
volución de las cantidades descontadas á ese personal 
desde la creación del gravamen, ó, por lo menos, las 
descontadas, según dicen que autorizan los artículos 19 
de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870 y 7.° 
de la de 31 de Diciembre de 1881, desd9 ios cinco años 
anteriores á ia fecha de la petición resuelta: 

Considerando que la reverente exposición que en 15 
de Mayo de 1907 elevaron á S. M. el Rey dichos seño* 
res implica tan sólo el ejercicio del derecho que á todos 
les españoles reconoce el art. 13 de la Constitución de 
la Monarquía para dirigirse al Roy, á las Cortes y á las 
Autoridades, derecho que no lleva aneja la obligación 
de resolver, á diferencia de lo que ocurre respecto de 
laá reclamaciones económico-administrativas, que en 
defensa de sus propios intereses o de los de sus repre
sentados formulan las Corporaciones y les particula
res, cuyas reclamaciones han de tramitarse conforme 
al Reglamento de 13 de Octubre de 1903, y han de ser 
forzosamente objetG de una resolución administrativa 
qúe las estime o las deniegue:

Considerando que por esto la Real orden de 17 de 
Enero último no ha estimado ni desestimado la peti
ción de los Sres. Pareja y Rábago de que se eximiese 
de descuenta á los Camineros, de quienes ellos no os
tentaban representación legal que los autorizara para 
reclamar en su nombre, y á quienes no se menciona 
siquiera en la parte dispositiva de la Real orden, sino 
que sólo como ejemplo y citando también el que ofre
cen los jornales de les Guardas forestales, en cuyo fa
vor nadie ha reclamado, se alude á los jornales de 
unos y otros en uno de los «Considerandos» de aquélla, 
y en dicha parta dispositiva se dictan reglas de gene
ral aplicación para lo sucesivo, respecto del criterio 
con el cual las Autoridades de Hacienda deberán esti
mar como jornal, á ios efectos de la exención de la 
contribución de utilidades, las retribuciones por día 
de trabajo, de servicios prestados al Estado, Provin
cias, Municipios ó particulares, que no sean servicios 
intelectuales, de oficina ó escritorio; es decir, que sin 
dictar resolución alguna concreta sobre la petición re
ferida, la Administración ha creído que había lugar á 
usar de la potestad reglamentaria que la incumbe para 
la buena ejecución de las leyes :

Considerando que en idéntico caso se halla la nueva 
petición de los Sres. Pareja y Rábago para que se de
vuelvan cantidades descontadas á los Camineros, pues, 
por una parte, careciendo de poder de éstos en forma 
legal, no puede estimarse ni desestimarse su solicitud, 
que es el mero ejercicio del derecho constitucional 
antes aludido, pero no una reclamación económico- 
administrativa que sea forzoso resolver, y, por otro 
lado, esa petición revela que puede darse á la Real or
den de Í7 de Enero último una torcida interpretación, 
que á la Administración interesa impedir, haciendo 
desde luego la aclaración oportuna, que evita reclama
ciones improcedentes:

Considerando que dicha Real orden se limita, como 
ya se ha indicado, á fijar las reglas que han de obser
var en ¡o sucesivo, respecto de ciertas retribuciones 
diarias, las Autoridades de Hacienda, al practicar liqui
daciones de 3a contribución de utilidades, pero en 
modo alguno rehabilita ni abre nuevo plazo para recla
mar derechos particulares que los interesados hayan 
dejado caducar por no haber formulado en tiempo y 
forma los recursos oportunas:

Considerando que la Real orden de 18 de Marzo 
áe 1904 dispone que sea d9 quince días el plazo para 
que los interesados puedan interponer reclamaciones 
económico-administrativas contra los actos do gestión 
que lesionen sus derechos:

Considerando, además, que los artículos 19 de la ley 
de Contabilidad de 25 de Junio de 1870 y 7.° de la de 
31 da Diciembre de 1881 autorizan, respectivamente, 
que los acreedores del Estado le reclamen, durante un 
plazo de cinco años, contados desde la terminación áel 
servicio de que procedan, el reconocimiento y liquida
ción de sus créditos, pendientes todavía de tal recono
cimiento y liquidación, así como que le reclamen, du
rante cinco años siguientes á la terminación del ejerci
cio de que procedan, el pago de los créditos ya recono
cidos y liquidados á favor del acreedor, en las Cuentas 
de Gastos públicos; pero carecen de aplicación los re
feridos plazos de esas leyes, ni ningún otro de ios que 
en ellas se señalan, al caso en que; habiendo la Admi
nistración practicado ya la liquidación individual del 
crédito y efectuado también su pago al acreedor en el 
modo y fórmas prevenidos en el Reglamento orgánico 
de la Ordenación de pagos del Estado de 24 de Mayo 
de 1891, haya dejado aquél transcurrir el término im
prorrogable concedido por los preceptos que regulan 
el procedimiento, sin haber impugnado ese acto admi
nistrativo ante la Autoridad que fuera, según ellos, 
competente para ratificarlo  ó dejarlo sin efecto; y

Considerando que, por tanto, á los quince días de 
recibido un haber del Estado, sea sueldo, pensión, jor
nia!, etc., y enterado así el interesado de la liquidación 
practicada; caduca su derecho de reclamar contra ese 
acto administrativo;

S. M. el Rey (Q. D. G.)> de conformidad con lo pro¿ 
puesto por ese Centro directivo, se ha servido decla
rar, con carácter general, que la Real orden de 17 de 
Enero último, fijando reglas para la exención de la 
contribución de utilidades que disfrutan todos los jor

nales en virtud de la ley de 27 de Marzo de 1900, no ha 
abierto ni rehabilitado plazo alguno para reclamar con
tra los actos administrativos de gestión que hayan po
dido lesionar derechos particulares de les contribuyen-; 
tes nacidos de la expresada ley, y que tratándose de 
cantidades satisfechas por el Estado, bien sea en con
cepto de haberes, pensiones, jornales ó en cualquier 
otro que requiera una previa liquidación y un acto de 
entrega al interesado de una cantidad líquida, desd9 la 
fecha de esa entrega Comienza á contarse el plazo de 
quince días para reclamar que señala la Real orden de 
18 de Marzo de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de 1908,

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
R E A LE S  Ó R D E N E S

Visto el expediente instruido con motivo da haberse 
interesado la concesión de franquicia telegráfica para 
diferentes Centros de enseñanza que tienen estableci
dos Observatorios meteorológicos;

S. M. el R éy  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado y propuesto por V. E., ha tenido á bien disponer 
que la franquicia concedida á ios Observatorios astro
nómicos de Madrid y San Fernando y estaciones me
teorológicas de provincias, se amplíe á los Centros 
científicos cuyos servicios sean para el público gratui
tos, á fin de que puedan comunicarse telegráficamente 
entre sí cuantos datos científicos consideren precisos, 
y empleando el mayor laconismo en los telegramas que 
expidan.

Es asimismo ¡a voluntad de S. M. que estos despa
chos se coloquen en las salas destinadas al público en 
las estaciones telegráficas que los reciban, y que se co
muniquen con toda urgencia á ios Ayuntamientos de 
la localidad respectiva para que se le dé la mayor pu
blicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos que procedan. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Visto el expediente incoado acarea del mercado do
minical que se celebra en Elche (Alicante):

Resultando que en Octubre de 1907, el Gobernador 
civil de Alicante remitió á este Ministerio certificación 
de un"acuerdo de la Junta local de Reformas Sociales 
de Elche, pidiendo que se reconociese la existencia de 
un mercado que en dicha Giudad se celebra los domin
gos, certificación á la que acompañaba un informe del 
Alcalde, favorable al acuerdo adoptado:

Resultando que por este Ministerio se ordenó abrir 
una información, á la que han concurrido la Cámara 
oficial de Comercio de Alicante, la Comunidad de La
bradores de Elche, el Círculo Católico de Socorros mu
tuos, el Centro Industrial Alpargatero, la Sociedad 
Económica Obrera, la de Socorros mutuos El Porve
nir, la Nueva Económica Obrera y la Comunidad de 
Regantes, Sociedades de la misma población, infor
mando todas ellas que el mencionado mercado viene ce
lebrándose desde tiempo inmemorial, y afirmando que 
concurren á él la mayoría de los habitantes del campa 
y da sus muchos partidos rurales para proveerse de 
todo cuanto necesitan para la semana.

Resultando que, según documentos que obran en el 
expediente, el mercado de que se trata se celebra en 
verano de siete á doce de la mañana, y en invierno de 
ocho á doce:

Considerando que todos los testimonios aportados 
están conformes en reconocer la preexistencia tradicio
nal y la necesidad del mercado dominical de Elche, sin 
que exista prueba alguna en contrario:

Vistos el párrafo último del art. 9.° del Reglamento 
para la aplicación de la ley del Descanso en domingo y 
la Real orden de 12 de Mayo de 1906, oído el Instituto 
de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe;

S» M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
33 reconozca la existencia del mercado que se celebra
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en Elone los domingos, y que, por tanto, las tiendas de 
aqu ella ciudad puedan abrir ese día desde las siete á 
las doce de la mañana en verano, y desde las ocho á las 
'joce de la mañana en invierno: debiendo en todo tiem
po, y desde esta última hora, observar los preceptos 
de la ley de Descanso dominical.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y «1 de los interesados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Alicante.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de las oposiciones á las 

plazas de Profesores auxiliares de las Escuelas de Ve
terinaria de Madrid y Córdoba: *

Resultando que por el Tribunal correspondiente- se 
eleva propuesta para la provisión deja plaza de la Es
cuela de Madrid á favor de D. Enrique Arciniega y Ce
rrada, único opositor aprobado, quedando, por tanto, 
vacante la de la Escuela de Córdoba;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teñido á bien aprobar la 
propuesta formulada, y, en su virtud, nombrar á Don 
Enrique Arciniega y Cerrada Profesor auxiliar de 3a 
Escuela de Veterinaria de Madrid, con el sueldo de 
1.250 pesetas, declarando al mismo tiempo desiertas las 
oposicion es á la plaza de Profesor auxiliar de la Escue
la de Veterinaria de Córdoba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efect* s. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Catedrático de la Es
cuela Superior de Comercio de la Coruña, D. Ramón 
Pérez Requeijo, presentando la Memoria relativa á la 
ampliación de estudios, efectuada en Méjico por el 
mismo en el año académico de 1906 á 1907, y la certi
ficación unida á la solicitud, expedida por el Director 
de la Escuela Superior de Comercio de Valladolid, á la 
<cual pertenecía el interesado, acreditando que en aquel 
establecimiento había dado el número de conferencias 
á que estaba obligado sobre la materia estudiada du
rante el tiempo de la subvención;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
conformo á lo prevenido en el art. 10 del Rea! decreto 
de 8 da Mayo de 1903, y á los efectos determinados en 
el 11, que sa inserten en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  las 
Conclusiones de la Memoria de referencia, que trata del 
léstahlecim  icnto del padrón oro en M éjico como base de 
su sistem a monetario actual,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y d em ás efectos. Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid 17 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
tár, Subsecretario de esto Ministerio.

C on clu sio n es á q u e se  re fiere  la  R e a l o rden  
q u e  an teced e .

Del estudio a rte n o r se derivan dos clases de conclusiones, 
4jn&s que se ritieren ?<1 cambio de régimen monetario y 
otras i  los resultados cor ese cambio obtenidos.

Las relativas ai cambio de régimen monetario son las si 
guiemos:

1.a K\ pensamiento inspirador de la reforma monetaria 
de Méjico faé conseguir la estabilidad en el curso de los 
c * *n b i o s i n t e r . a c i o n a í e ».

2 a ^P ara el'o se * s t *b '*e :ó el patrón oro teórico, con cir
culación eíbct vís de moneda plata.

3.a La  ínapijintación del patrón oro teórico, con c ircu la
ción efectiva de plata es pe?fectamente posible, siempre que 
*8  c u m p ’an las Gandiciones sigu ientes :

a)  L im itar ai mínimum posible la cantidad de moneda 
eircúls.Dts v eerrar las O s a s  de Mormía á la libre aeuña~ 
ción, para de este modo provocar un aumento en el valor co 
mcremJ Ja moheda y obtener una completa independen
cia entre ess valor intrínseco de las especies monetarias.

b) F i ja r  una vatio para U  pvridad legal «>mre las mone
das de o o * las de p’afca que no esté muy distante del tloo 
¿3j fíala do por el valor comercial del oro y de la plata en 
b arras.

e) L a ratio diada para Ja paridad legal de las monadas de 
ovq y plata debe ser inferior a la que existe entre ambos me- 
xsjks en barras.

AAÍ se fijó en Méjico la mfio de 32‘5?5, cuando la existente 
ent^e el oro y D p'at« en barras de 3167.

Es necesario auxiliar la circulación monetaria con un 
buf n .régim en de ci culacién complementaria, basada en el 
eró 7 on las instituciones de compensación.

^  indispensable la creación de fondos ó reservas 
en oro. m etal irá entrando lentamente en la c ircu la
ción. al tipo  de la paridad lega!, como consecuencia del au
menta en ai yxlor  comercial de Ja moneda de plata, aumento 
obtenido por ij? ¿im itación en la  cantidad de moneda c ircu 
lante.

6.a Es necesaria la* creación de un organism o encargado 
dA realizarexc ’ usivamtTrte todas tes cp^raeíones derivadas 
da ia  implantación del sistem a.

7.a También es necesaria la  constitución de un fondo ó 
caudal para atender á las operaciones y eí tránsito !
de 3a circulación plata a la 'c ircu ic ión  o r o . '

8.a En Méjico se precipitó este tránsito á consecuencia del 
alza que tuvo el valor de la plata á r a z  de la implantación 
de la reforma. Por este motivo pasó rápidamente al patrón 
oro efectivo, con cireulac-óa de este metal.

9.a Ello fue también debido á tener Méjico una moneda, 
el peso mejicano de placa, que por su gran circulación en los 
mercados del Extremo Oriente, constituye una verdadera 
mercancía de explotación.

10. Para asegurar la estabilidad de la reforma, se fijó en 
Méjico un derecho de importación sobre los pesos mejicanos, 
fundándose en que estos valores, al sa lir  del país, lo hacían 
como verdaderas mercancías y nunca como monedas.

L as relativas á los resultados, son las siguientes:
1.a El mecanismo de la  circulación no se perturbó en 

Méjico con la referma. El tránsito de la circulación plata ¿  
la circulación oro se verificó en condiciones de completa n or
malidad, habiéndose retirado de la circulación especies mo 
netarias por pesos de 81.934.532 en plata y devuelto á la mis 
ina pesos 86.828.151 80, de les cuales fueron en oro pesos 
65 026.500, todo ello en el período de 1.° de Mayo de 1905 á 
30 de Junio de 1907.

2 a La reforma, lejos de ser onerosa para el Erario públi - 
co. ha sido productiva, pudiendo estimarse Ja utilidad abso
lutamente neta obtenida en pesos 2.331.494*02 desde que c o 
menzó ¿ regir el nuevo sistem a (1.° Mayo de 1905) liasta 30 
de Junio de 1907.

3.a La fijeza obtenida con la reforma en el curso de los 
cambios internacionales es casi absoluta, pues desde que se 
implantó $1.nuevo régimen monetario hasta la fecha, las co
tizaciones no registran otras variaciones que las pequeñísi
mas resultantes de la oferta y de la demanda en el mercado 
de papel sobre el extranjero, y contenidas siempre dentro del 
gold-point correspondiente.

4.a L a  reforma monetaria fomentó extraordinariam ente 
el ingreso en el país de cuantiosos capitales extranjero?.

5.a En el comercio exterior no puede decirse que la refor
ma haya ejercido influencia en el sentido de im pulsar las 
importaciones y detener las exportaciones.

6 .a En su consecuencia, tampoco las industrias de expor
tación han experimentado alteración alguna en sus condicio
nes esenciales, habiendo continuado su normal desenvolvi
miento.

7.a Asipaisooo han permanecido inalterables los precios y 
los salarios, habiéndose beneficiado estos últim os con la efec 
tividad del poder de adquisición, antes ilusorio, de la mone
da.,Sin embargo, es de esperar, s iH s  demás condiciones eco
nómicas no lo impiden, cierta tendencia de baja por la m a  • 
vor competencia á que la fijeza en el valor de la moneda dará 
lugar.

8.a En el mercado financiero, la reforma influyó, conte
niendo la excesiva especulación.

limo. Sr.: Aprobada por el Claustro de la Escuela Su
perior de Comercio de esta Corte con fecha 10 del ac
tual la Memoria presentada por el alumno, Profesor 
Mercantil, D. Blas Becerra Valverde, relativa álá am
pliación de estudios que hizo en París en el año aca
démico de 1905 á 1906 sobre Física, Química, Historia 
natural y Reconocimiento de productos, y habiendo 
propuesto la publicación de las Conclusiones resumen 
de dicho trabajo;

S. M. el R e y  (Q. D. G .)  ha tenido á bien disponer, 
á los efectos determinados en la Real orden de 31 de 
Agosto de 1906, en relación con los preceptos del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903, que se inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  las Conclusiones de la Memoria de 
referencia, como resultado de los trabajos efectuados 
por el Sr. Becerra Valverde durante el tiempo de su 
pensión en el extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguiente. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario da este Ministerio.

Conclusiones á que se refiere la Real orden 
que antecede.

Efectuado el análisis de cuanto acabo de enumerar bajo 
todos los aspectos que pusde tener, y armonizando su resul 
tado con mi pensar, vengo á la formulación de las conclu 
sienes s'guhntes:

1.a Demostrada, no sólo por mí, sino por muy com peten
tes personas, Ja necesidad de estudiar Física, Química é H is
toria natural en la carrera mercantil, nacida aquella nece
sidad de lo indispensable que su estudio es para luego cursar 
otros conocimientos íntimamente ligados c-on el Comercio; y 
dándose hoy día la enseñanza de dichas Ciencias de un modo 
tan débil que no responde ai. provechoso fin.para que fueron 
creadas en nuestras Escuelas «omerciales, urge que á la ma
yor brevedad se proceda á reorganizar las mencionadas a sig 
naturas.

2.a Esta reorganización deberá consistir en dar á tales 
estudios una ampliación que esté en armonía con las exigen
cias modernas, teniendo en cu m ia que son el cimiento pai*a 
estudiar después los productos com erciales, seguidos da la 
parte analítica, puede basarse dicha reorganización en las 
siguientes reformas:

a) Al ingresar en Jas Escuelas de Chmerclo se exigirán 
en el examen de ingreso brevísim as nociones de Física, Q uí
mica e Histeria natural, de manera que el alumno se de 
cuenta de Jo que dichas ciencias estudian.

b) En el período preparatorio se exigirá una asignatura 
de elementos de F ísica,'Q uím ica é H istoria natural, como 
hoy existe establecida. Los que sean Bachilleres quedarán 
relevados de estudiarla.

c) Eg el segundo curso del período elemental se d :b i 
crear una asignatura de F ísica  y Química, lección diaria; 
comprenderá la Física conocimientos de Mecánica, Fonolo
gía, Termolagía, Fotologís, Electricidad y Meteorología, ex
tendiendo las explicaciones en aquellas partes que el Profe
sor estime de m ayor im portancia. L a  Química debe com 
prender toda Ja parfce inorgánica y mineral, y breves nocio
nes de orgánica, haciendo hincapié en los temas que más d i
recta aplicación habrán de tener luego en e] comercio.

Procediendo así y habiendo adquirido las ideas con per
fecta compresión (para fitfilitsjr ésta están ¿os (elementos en 
el preparatorio), llegarán les alum nos á la asignatura de Tec 
note-gí?, Mercancías ó Conozímíenlo úq como que-
ramo- llam arla, y cu estadio ¿erís ¿e'nns. gran
disima.

d) En «1 período superior, y antes de proceder á estudiar 
los Reconocimientos de productos^ el Profesor deberá dedi
car unas lecciones á recordar los más importantes detalles de 
de F ísica y Química, dando alguna am plitud a la Química 
orgánica, para después no titubear en los ensayos químicos 
de productos. Esto se haría m ientras no fuera posible la crea
ción de una asignatura con el título de Química aplicada, y 
en donde se estudiaría la Química en todas sus partes, con la 
debida extensión. Por eso estas reformas podrán hacerse gra
dualmente hasta llegar al término perfectoF

3.a Para la mejor enseñanza de las predichas asignaturas, 
á la teoría debe seguir la práctica. En su consecuencia, se 
deben proveer, con la m ajo r  premura, las Escuelas de Co
mercio del m aterial indispensab e á tal objeto. Los conoci
mientos de Física deben explicarse con los aparatos más pre^ 
cisos, sobre todo en aquellas m aterias que han de tener pos
teriormente necesaria é inmediata aplicación. Así, pues, 
debe estimularse por quien corresponda el cumplimiento de 
este requisito. En cuanto á la Química, la  dotación da los 
Laboratorios es de imperiosa necesidad, pues éstos han de 
servir más adelante para las manipulaciones y análisis de 
los productos, sin olvidar que, tanto los Gabinetes como los 
Laboratorios, son un constante libro abierto, quizás el más 
provechoso y eficaz.

Para hacer más completa esta conclusión, debo indicar que 
para la enseñanza de los conocimientos de H istoria natural 
deben existir en las Escuelas de Comercio los más importan
tes ejemplares de Mineralogía, Botánica y Zoología, boda vez 
que los productos circulantes en el mercado tienen, ó proce
dencias mineral, vegetal ó animal (á veces m ixta), y es in 
dudable que el estudio de esa procedencia u origen ayuda, en 
sumo grado, para mejor explicar las propiedades que encar
nen con la naturaleza de este ó aquel producto. Disponiendo 
de todos los medios precisos, al Profesor le será muy fácil 
dar á conocer los conceptos, y, por otra parte, los alumnos se 
formarán una idea eumpleta y exacta, llegando á poseer la his - 
loria verdadera del producto comercial explicado.

En resumen, se impone la existencia de colecciones de Mi
neralogía. de Botánica y de Zoología. S i en el presente no se 
pudiera establecer un  ̂gabinete de H istoria natural para tal 
objeto, esas colecciones pueden alojarse en el Museo Comer
cial, destinándolas una sección. Claro está que esta determi
nación debe ser provisional\Q intermedia, hasta que las circuns
tancias permitan in stalar un gabinete adecuado. *

4.a A la asignatura de Reconocimientos de productos, en 
atención á su im portancia grandísim a para el comercio, debe 
darse la amp iación que por tal motivo la corresponde. Prac
ticadas las reformas relativas á los conocimientos físico-quí
mico naturales, ya expuestssde antemano, serían el primer 
paso para proceder á la reorganización de aquéllas*

5 .a Siendo para los Reconocimientos de productos comer
ciales, seguidos de las manipulaciones correspondientes, un 
factor indispensable el Laboratorio, conviene poner á estos 
sitios en condiciones que respondan notablemente á su desti
nación. Así, pues, urge dotarlos de tpdos aquellos elemen
tos precisos para que las funciones ejecutadas en ellos se 
lleven á cabo con toda perfección. Apremia en tal sentido 
adquirir aparates, reactivos y demás utensilios necesarios 
para la ejecución de los análisis. Del mismo modo se deba 
proceder á practicar las obras necesarias, á fin de ponerlos 
en condiciones que armonicen con los adelantos científicos 
y ios consejos de Ja Higiene; claro está que dentro siempre 
de! terreno respectivo.

6.a En las Bibliotecas de todas Ja s  Escuelas de Comercio 
deben adquirirse y estar á disposición de-los alumnos las 
m ás importantes obras modernas, lo mismo nacionales que 
fcxtranjsras, que traten de Física, Química, Historia natural, 
Reconocimientos de productos y Análisis, con el fin de que 
puedan servir de consulta, además de á los alum nos, á cuan
tas personas dedicadas á los estudios m ercantiles quieran 
ilu strar sus conocimientos.

Dichas obrfes, aun cuando no estén escritas con destino 
especial p^ra el Comercio, siendo extensas, el alumno sab^á 
tomar aquúio que le sea de im portancia y utilidad.

Podría avanzarse más, hasta llegar á un término más supe
rior; p?ro Jas circunstancias actuales, estudiadas detenida
mente, me indican la imposibilidad, por ahora, de ir á un * 
r¿form a completa, pues para ello serían necesarios aumento^ 
algo crecidos en la dotación y en el personal.

Lo expuesto es sencillamente un escalón que precisa subir 
en seguida para llegar más adelante á la forma perfecta. Las 
conclusiones que dejo escritas van bien meditadas, pues he 
tenido en cuenta al form ularlas, aparte de su doctrina^ el 
medio á que habían de adaptarse. Tengo la firme convicción 
de que si llegan á la  categoría de proyecto y á la mayor bre
vedad se ponen en vigor, un indudable beneficio se dejará 
sentir bien pronto en la enseñanza conr reial.

MINISTERIO DE TOMENTO

REALES ÓRDENES 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 

que el presupuesto aprobado por Real orden de 30 da 
Octubre de 1907 para gastos de conservación y repa
ración da las obras de explanación y fábrica del fe
rrocarril de Betanzos á Ferrol, en la segunda sección 
dal mismo, por un valor de 5.809 pesetas 25 céntimos, 

1 se entienda con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 11, art. 3.°, «Subvenciones» del presupuesto del 
corriente año, de este Ministerio, como continuación 
del servicio indicado, que se hace por administración.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dies guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo da 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Aprobado por esa .Dirección general el 
presupuesto de gastos de sostenimiento de la Estación 
enológica de Toro para el año de 1908, de conformidad 
con ef dictamen de la Junta Consultiva Agronómica, 
por la cantidad de 6.202 pesetas, y existiéndo cantidad 
consignada á tal objeto en el presupuesto vigente de 
este Ministerio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
iibre por trimestres, y á justificar la citada suma, a 
favor del Director de dicha Estación, con cargo al ca-
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pítalo 6.°, art. 2.°, concepto 39, del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
•demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1908.

BESADA
Sr, Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A suntos Contenciosos.
El Cónsul de España en Montevideo participa á este Minis

terio  el fallecimiento del súbdito español Salvador Gastellu, 
natural de Bilbao, de trein ta y dos años de edad, estado sol
tero , ocurrido en aquella ciudad.

La Legación de España en Bogotá participa á este Minis
terio el fallecimiento deí súbdito español Francisco L 'orca y 
Llopis, natural de Finestrat (Valencia), de cincuenta y dos 
años de edad.

,fíi Cónsul general de España en Londres participa á este 
Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Mariano 
Pérez, natural de Bilbao, da veintidós años de edad, ocurrido 
el 5 de Diciembre de 1907 á bordo del vapor inglés Gríndou 
Malí, del que era marinero; y llamón Panada, natural de Co
rana, de tre in ta  y siete años de edad, ocurrido el 4 de O ctu
bre de 1907 ¿ bordo del vapor inglés Merviniau, del que era 
marinero.

El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio el 
fallecimiento de la súbdita española Manuela Castro, natural 
de¡Málaga, de cincuenta y dos años de edad, viuda, plancha
dora, ocurrido el 4 de Enero último.

El Cónsul de España en Alemania participa á este Minis
terio  el fallecimiento del súbdito español Manuel Linares, 
cocinero que fué del vapor alemán San Nicolás, ocurrido á 
bordo el 29 de Noviembre de 1907.

El Cónsul de España en Oporto participa á este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos españoles Isabel Elia y Azeá- 
rate., de veintiocho años, soltera, Religiosa Franciscana, con 
¿d nombre de Madre María Isabel de Jesús, ocurrido el 3 de

Febrero de 1908, y Juan Romero, de setenta y cinco años de 
edad, viudo, sirviente, ocurrido el 23 de Febrero de 1908. ^

El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Minis
terio el fallecimiento ds los súbditos españoles Ramón Car * 
bo y Feixas, natural de Palafolls (Barcelona), de sesenta y 
ocho años, casado, sirviente; Pedro Theodose, natural de Ge
rona, de tre in ta  y siete años de edad, casado, albañil; Dolo
res Salvatells, natural de Figueras (Gerona), de cincuenta y 
seis años de edad, casada, jornalera; María Férriz Teruel, 
natural de Ademuz (Valencia), de veinticinco años de edad, 
soltera, sirvienta, y Josefa Moriell Codina, natural de San 
Roma de Abella (Lérida), de cuarenta y seis años de edad, 
soltera, sirvienta.

M I N I S T E R I O D E  MARINA 
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Secoión de H id ro g rafía .
AVISO A LOS NAVEGANTES

l a  cuanto se reciba á bordo este aviso deberán eorrt& i'ie 
loe pisaos, cartas y derroteros correspondiente*.

(Continuación.)

Y u c a tá n .—P ro g reso .—In d icac iones.
Avis aux Navigateura núm* 52J303. Farís, 1908.

Núm. 139.—Según las indicaciones del vapor inglés JEZer-r 
mia, las sondas efectuadas en las proximidades de Progreso, 
costa Norte de Yucatán, han dado los resultados siguientes:

a) Entre 21° 46' N. y 82° 11' W . (88° 23' W . de Gw.), no se 
ha encontrado menos de 15 metros de agua en el sitio en que 
la carta indicaba una mancha de 4*6 metros, señalado por el 
Alert en 1889.

b) En el sitio en que indica la carta entre 21° 40' N. y 82° 
33' W . (88° 46' W. de Gw.), un bajo marcado con las letras 
PD., el menor fondo encontrado ha sido de 12 metros.

c) En el lugar en que se indica la piedra Eflgenia con 
2*4 metros, entre 21° 58' N. y 82° 23' W . (88° 36' W. de Gw.), 
el menor fondo encontrado ha sido de 25 metros.

d) Se ha encontrado una sensible disminución de fondo 
en las proximidades de Progreso; á menos de 5 millas de la 
costa debe contarse con una disminución de 18  metros en 
las sondas que indica la carta.

El Eermia ha fondeado en 6 metros de agua, en donde se
ñala la carta 9 1 metros (situación deducida por marcacio
nes y observaciones del sol). Hay ahora una capa de fango 
en donde no había antes más que arena.

A lo largo del muelle, en donde la profundidad era antes 
de 3 6 metros, hay actualmente 3 metros escasos de agua.

 ̂Se ha formado, ¿ lo largo del muelle, una barra que se ex
tiende de E. á W . y en la que los fondos son 0‘4 menores que 
los del muelle.

Carta núm. 184 de la sección IX.
Derrotero Fascícula segunda, números 7 y 8, páginas 69

O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e  — B ra s il.— R ío San F r a n 
cisco del N o rte .—B oya de la  b a r ra .—Avis aux Naviqa- 
teura núm. 56¡32?. Paria, 1908.
Núm. 140.—Por la parte de fuera de la barra del río de 

San Francisco del Norte, se ha fondeado una boya cónica 
roja cuya situación exacta no se conoce.

Situación aproximada de la barra: 10° 30' S. y 38° 09' \V. 
(36° 22' W. de Gw.) J

Carta núm. 38 de la sección VIII.
_ _ _ _ _ ________  (Continuará),

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera l de la  Deuda y C lases 

pasivas.
R esultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

insertó en La G a c e t a  del 5 del corriente, se ha celebrado en este 
diapara la adquisición de Deuda perpetua al 4  por 100 interior, 
con objteo de convertir su importe en inscripciones nominativas 
á favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta: 85‘40 por 100.
PBOPOSICIÓN PBE3ENTADA

Interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 1.425.000 
pesetas; cambio, 84*05 por 100.

PBOPOSICIÓN ADMITIDA

Interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 1.425.000 
pesetas; cambio, 84'05 por 100; en efectivo, 1.197.712 50.

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
admitida la que queda reseñada, por ajustarse el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
los interesados.

Madrid 18 de Marzo de 1908.=E1 Director general, P. O», 
Carlos Vergara.

MINISTERIO DE HACIENDA

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O

S e c c i ó n  2 .a—C o n t a b i l id a d  l e g i s l a t i v a .

Liquidación provisional del presupuesto de 1907, á su terminación en fin de Diciembre de 1907.

N úm ero 1 .

I N G R E S O S

M"---A
rtícu

los...........

i

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
Ingresos

presupuestos.

Derechos 
reconocidos 
y  liquidados 
por valores  

del presupuesto.

R E C A U D A C IÓ N  L Í Q U ID A R estos  
sin  cobrar 

por valores  
del

presupuesto .

C O M P A R A C I Ó N
ENTRE LAS PREVISIONES Y LOS HECHOS REALIZADOS

Por valores 
del presupuesto  

corriente.

Por resultas  
d e  e j e r c i c i o s  

cerrados.
TOTAL

Exceso  
en los ingresos 
presupuestos.

Exceso  
en los ingresos  

realizados.

§ E € € l é i \  P R I M E R A -

CAPITULO. PRIMERO

1 0

C O N T R IB U C IO N E S  D IR E C T A S

[ Riqueza rústica y  pecuaria..............
1 Idem urbana (con una décima sobre
i la mism»)..................... ...............
1 1.6 eéntésimas sobra la rú stica ........... . . . 1 Trlam enhrA 1» nrhíiTíJl........... .

109.700.000

55.880.000
17.552.000 
8.128.000

113.282.252*51

58.91S.866*03 
18.110.960*72 
8.585.667*40

98.068.445*17

53.751 742*15 
15.665.729*26 
7.842.599*63

8.742.705*55

3.458.145*75
1.260.064*32

481.435*36

106.811.150*72

57.209.887 90 
16.925.793*58 
8.324.034*99

15.213.8^7*34

5.167.123*88
2.445.231*46

743.067*77

2.888.849*28

»
626.206*42

1.329.887 90 
»

196,034-891. co n tr i oueiones cío in 
m uebles. cu ltivo  y  i 
ganadería..................

' Aumento por ocultacióu en la pro
■nipHíiH nrilaYIÍ5.............. » » » »

C u o t a s  c o r r e s -  / Rústica. 159.892*70 151.125*84; i S.766‘86 i
p o n d i e n t e s á )  i 
bienes del É s - ) ,  |.............  ̂ üroana

! 215.325*77!
[ 55.433*07 53.013*23

570.730*94 774.870*03!
2.419*82

»
i

Oó9. ü±4' -.y

Zona de ensanche. — Una décima
snhrfl nvhan»......................... 62.1.671‘01 621.671-01 612.000 34 3.518*52 615.518*S6 9.670*67 0.152*15

2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre
45 000 000 54.683.549 73 48.549.521*97 2.694.374*67

)
46.243.896*64 11.139.027*76 5 1.243.896*64

3.° Im puesto s o b r e  las ¡ 
utilidades de la ri- 
q u e z a  mobiliaria, , 
p roced en tes.............\

[ Del trabajo personal.. . . ................. . 88.907.340*96 37.838.129*29' 1.069 211*67
Del capital................... ( .

[ Del trabajo personal, juntam ente
el rtimií.al.. ............. ............

|  131.000.000 ,( 76.851.212*68 

( 3 931.131*11

72,714.630*33^

8.792.878*14'
> 17.822.497*88 132.168.135 64.1 4.136.582*351 

1 138.252*97/
1.168.105-64

4.°
5.°
(>.°
7 o

Donativo del Clero y monjas......... ............................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..

. j Canon de superficie.....................
de minas, j gobre ¡a explotación...................
sobre grandezas y títulos de Castilla.............

4.300.000
54.000.000
4.000.000
4.000.000 

800.000

4.448.583*17
51.226.422*07
5.289.164*64
4.218.748*60

853.166*66

4.448.583 17 
49.657.771*78 
3.898.278*77 
4,213.988*64 

850.266 66

1.609*76
1.074.414*64

792.526*44
1.348.114*99

143.250

4.450.192 93 
50.732.186*42 
4.690.805*21 
5.562.103 63 

993.516*66

x> 1 
1.568,650*29 
1.390.885*87 

4.759*96 
2.900

1 >
0.267.813*58

»
»

150.192-93

690.805 21 
1.562.1*13‘63 

193.51{V';0
8>
9.°

10

11
12

— de ftéd nías narsonales. 14.000.000 9.000.893*52 8.809.302*02 564.175*49 9.373.477*51 191.591*50 4.626.522*49 >
— de pagos del Estado, provinciales y m unici

pales (con dos décimas sobre el m ism o)..
( Cuotas del Tesoro (con dos décimas

Im puesto  sobre ca- ) o b  0 e l  mismo) .........................................
rruajes de lu jo ........i( Recargos m u n i c i p a l e s . ..........

Tdfim pasino^ v círculos d e  recreo........... .

3.600.000
I

900.000 ■
250.000

3.224.949 91
l

9S9.396*56 
51.946*48 

303.825‘6i

3.149.279*43

SS0.526*61
14,967*67

226.016*19

1.002.820*99

50.493*64 
. 8.757*68 
25.091*39

4.152.100*42

954.745*60
251.107*58

75.670*48

108.869‘95
36.978*81
77.809*42

*

>

552.100*42

54.745*60 
1.107’58

Contribución concertada con las Provincias Vascon- 
o-adas v iYavarra........................................ . 8.9S8,068*32 8.799.887^13 8.790.637*13 > 8.790.637*13 9.250 197,431*19

Contribuciones extinguidas......... . . . . ....... ............ . 12.320*67 i> 12,320*67 12.320*67

402.947.385*77 462.519.962*27 418.979.433*44 40.057.048*68 459.036.482,12 43.540.528 83 11.612.975*11 7.702.071‘46

3.910.903*65
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS

i

Ingresos

presupuestos.

Derechos 
reconocidos 
y liquidados 
por valores 

del presupuesto.

RECAUDACIÓN L ÍQUIDA Restos 
sin cobrar 

por valores 
del

presupuesto.

COMPARACIÓN :
ENTRE LAS PREVISIONES Y LOS HECHOS 

REALIZADOS j
Por valores 

del presupuesto 
corriente.

Por resultas 
de e je rc ic io s  

cerrados.
TOTAL

Exceso 
en los ingresos 
presupuestos.

Exceso 
en los ingresos 

realizados.

í
i S E G C I Ó H  § E e t l r D A ¡

CAPÍTULO  II

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

/ Derechos de importación.
.de exportación......... . . . .

\ Impuesto de transportes por mar y 
, , , , ; á la salida de las fronteras.. . . . .

; lumia ue Ac uanas... ( Derechos menores..........................
\ / sanitarios.. . .  ...........

121.000.000 
■ 8 .000.000

19.000.000
1.000.000

100.000

137.144.048*15 
4 .565 .871132

21.974.247*71
1.200.968*72

147.310*82

131.236.625*23
4.565.750*74

21.960.039*05
1.145.338*81

147.310*78

4.616.587*86
1.185*23

27.618*06
44.314*43

185.853.213*09
4.566.935*97

21.987.657*11
1,189.653*24

147.310*78

5.907.422*92
120*58

'14.208*66
55.629*91

0*04

»

i

14 .853,213'09 
s 1.566.935*97

2.987.657*11 
189.653*24 

47 .310 ‘78
» [ —  de Aduanas por material
1 \ de obras públicas.......
! Impuesto sobre el azúcar......... ........................................
j —  sobre la fabricación y consumo del alcohol.

1.095.719*07
23.000.000
18.000.000 

250.000

1.095.719*07 
25 .880 .042 ‘ 33 

. 19.052.633*38 
335.886*63

1.095.719*07
25.880.042-33
17.677.198*99

835.886*63

816.669*52 
641.041*72 

»  ,

1.095.719*07 
26.696.711 85 
18.318.540*71 

335.886*63

»

1.375.134*39
»

>

y>
3.696.711*85

318.540*71
85.886*63

| Arbitrios de los puertos francos de Canarias...........
J Derechos obvencionales de lo s  Consulados (con dos dé
¡ cimas sobre los mismos)...............................
¡ Impuesto de consumos y especial sobre la sal . . . . . . . .
| — sobr* los transportes de viajeros y  de p e r -  

e&neías p o r  las vías terrestres y fluviales.
f Timbre d e l Estado.— Producto líqu ido............. .
i Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de
í , .................................• • • • • r t a a t c ' c a t f f r * » *

1.002.000

1.800.000
73.000.000

21.000.000 
'¿6.000.000

6.000.000

1.958 .5714 25

1.465.210*60
82.001.553*78

■20.26-7.357*42
72.747.349*13

5.280.232* 60

' 1.958.571" 25

1.465.210*60 
- 69.135.914*98

19 .887 .79 ! *24 
72.'747.849413

5.092.273*75

■5.103*53

4.^34.971*32

1.687.102*14
132.866*59

1.287.947*02

1.963.674*78

1.465.210*60
73.670.886*30

.21.574.893*38
72.880.215-72

6.380.220*77

2>

»
12.865.638*80

879.566*18

187.958*85

334.789*40

3/119.784*28 

& ;

961.674*78

670.8S6 '30

574.893*38
»

380.220*77

86o. 247.7194 07 395.117.002*91 374.331.322*58 13.795.407*42 888.126.730 20.785.680*33 8.454,573*68 26.333.584*61

S E C C I Ó N  T E H C F . H A
* 22 .879.010*93

CAPÍTULO I I I  

m o n o p o l io s  y  s o liv ia ro s  e x p l o t a d o s

POR LA ADMINISTRACIÓN 

i T a b a c o »  . ........... .. . . .  ° . . . . . . . 188.000.000 
,nn nnn

133.153,235*78  
k non nnn

133.153.235*78
k r o n  oon

1.795*41 
1A 907 ‘50

133.155.031*19 
5 014 905‘ 50

» » 155.031*19 
14 905*50%

; liOterías (p r o d u c to  l i q u i d o ) . , .................................... ..
Oasa de Moneda...................* .............. ................ * ..........

33.000.000
»

35.393.389*71
»

O.LuU.U'JU
35.393.389*71

»

J.U:, U \ J U  

»
2>

U.vixit/yy
35.393.889*71

»

: 2>

9

2.393.389*71 
' ^

| Giro mutuo del Tesoro, in terior internacional y l i 
branzas de la Prensa periódica . . , . . ......... .............. ..

Producto de la Qactlz ........ .......................................... ..
Correos (productos diversos) ............... .............................
Producto da Telégrafos y Teléfonos....................................
Establecimientos penales................. ....................... ..

j Exclusiva de la fabricación y venta ¿e 1 ̂ exp losivos.

500.000
471.001
300.000
900.000
100.000 

B.500.000

3.46.546*13
471.001
388.161*21

1.002.572*53
56.979.54

3.000.024

846.546*13
353.250*75
388.097-71

1.001,990*93
56.663*04

3.000.024

29.426*67 
123.070*65 

10.681*65 
13S.0S9*76 

1.153*70 
593 .0774 7o

375.972*80 
476.321*40 
398.779 36 

1,140.080*69 
57.816*74 

3.593.101*75

117.750*25
63*50

581*60
816*50

»

124.027.20
»

42.183*26
>

5.320*40
98 .779 ‘3()

240.080*69

93.101*75

170.771.001 178.811.909*90 178.693.198 ‘05 912.201*09 179.605.399*14 118.711*85 166.210*46 3.000.608*60

S K € ! C I Ó i ¥  € U A 1 T A 2.834.!398*14

CAPÍTU LO  IV

PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.

Salinas de Torrevieja........... . ...................... .
•fvrH r q  ( Alm adén.............................................

, A- i a a s .................... j Linares..................... .............. a ...............
I Rentas de los bienes del Estado en 
[ general. . . . . . . . . . . . . . . ---- ------

Productos en «dmi- \ Id * “  d ? I*® f ln ?,as a l 8^VÍCÍO  de 3a
nístración <ie l a s )  Administración .................................
fincas y rentas dci \  Producto de canales y navegación
E3tíul° .................. 1 llu v ia l.. , ..............................

j Iien¿ de mentes y  plantíos...............
\ Idem del Patrimonio que íué de la

Corona .................... ...................
Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 

de frutos...........................................................................

680.004
6.500.000 

800.000

! * 100.000

50.000

1.600.000 
200.000

30.000 .

SO. 000

630.004 
6.546.053 03 
1.394.414*24

1 166.834*60

47.254*83

402.772*33
157.404*72

34 .043 'SO

60.401*99

.630.004
5.192.518*19
1.394.414*24

149.254*52

46.319*94

402.772*33
156.922*32

84.043*80

59.136*19
2.670.000

1.163
336.352*42

796.036-46

444.806*44

35.245*69

1.301.586*50

45.159*12

33.446*29

Z>

417,595*33

1.675.084*11 

55 795*01 

134.922*21 

2S8.640*80

510*335*43

10.958*11

184.416*41

1.837.012*04
187.500

38.184*47

246*28

9.695*71
2.070*82

7.584*92

9.577*72

630.004
7.029.530*23
1.581.914*24

1S7.43S*99

46.566*22

412.468*04
158.993*14

41.628*72

68.713*91

1.356.534*84

17.580*08

984*89

482*40

»

1.265*80

3,433*78

1.187.531*96
41.006*86

■»

11.286*09

529.530*23
781.914*24

87.438*99

%

í>

11.628*72

Idem de cruzada.—Producto líqu ido..........................
Producto de administración de las ñucas de secues

tros ' . c . . . . " . . . . . . . .  ..................... ..

2 .670.000 • 

1.000

2.670.000

1.163
443.207*11

798.036*46

444.806*44

83.431 

1.417.719 

51.004*12 

83.446 29

490.176*07

2.818.748*67 

146.482*21 

2CU. 014*98 

417.574*26

635.601*39

10.958*11

447.357*95

830

2.670.000

1.493

> »

493
i j 20 por 100 de la renta d e  Prop ios.. &

d“  lS “ £ U r t e l ° J  Hacienda.
Consignaciones para Archivos y Bi

bliotecas......................— -----
Asignaciónde las Empresas de ferro 

j | carriles para gastos de inspección,
1 I  Idem por reintegro de los gastos de
:¡ ' 1  depósitos ¿e Aduanas.......................
j i  Intereses de demora por producto de 

1  propiedades y derechos del Estado 
1  Producto de la venta de títulos de la 

í I  Deuda enajenados para el rebute- 
1 gro de cantidades reconocidas á 
I Corporaciones civiles por ventas 
j y redenciones declaradas nulas..
J Subvención que deben satisface? 

d  i f eren tes derechos / varias provincias en reintegro de
del Estado.......... lo s  gastos de la guardería rural..

]  Asignación de las Diputaciones pro 
¡ vinciales para gastos de personal
¡ y  nuterial de enseñanza.............
j Renta de los bienes de los Institu-
| tos de segunda enseñanza...........
1 10 por 100 de administración de
i  partícipes ............................ ........
I  10 por 100 sobre el arbitrio de pesas
9  y medidas..........................................
a 5 por ICO de gastos de administra 
| ción, investigación y cobranza de 
i los recargos municipales sobre 

las contribuciones................ « . . .

700.000

800.000

400.000

50.000 

1.300.000

40.000

15.000

»

400.000

2.000,000

100.000 

100.000

400.000

600.000

339.812*78

»

14.041*15

15.529*19

3,814*4S

>

50.963*39

296.053*91

14.642

37.728*38

157.110*47

146.624*85

676.165*20

796.036*46

444,806*44

49.286*84

1.317.115*69

48.973*60

33.446*29

»

468.558*72

1 ,97 1 .18S‘ 02 

70.437*01 

172.644*59 

445.751*27

656.960*28 

10,958*11 

293.251*71

106.854*69

>

48 .185 f31

116.132*50

5.845

>

72.580*74

1.143.664*56

90.687*20

65.692*77

128.930*46

[125.*265 *96

23.834*80

8,963*54

>

713*16

>
>

11.553*71

»

28.861*98

29.562*99

&

£

>

44.806 44 

»

17.115*69

8.973*60

s*

68.558*72

»

72.644*69

45.751*27

56,960*28
i Honorarios deven gados por los Abo- 
j gados del Estado en los pleitos y 

causas en que recayeren senten- 
cías ú otras resoluciones favora- 

\ bles al Estado................ .......... . 13.000

200.000

2.041*89

»

V Entrega que deben veriñear varias 
Diputaciones y Ayuntamientos 
en pago de los gastos de personal 
y material de las Escuelas provki- 

i cíales de Artes é Industrias.. , . ,

/r

108.835*30 262.941 ‘ 54 93.251*71

19.809.004 20.547.510*60 17.006.928*86 3.277.351*86 20.284.280*72 3.540.581*74 1.343.790*76 1.819.067*48

i i i í [  475. 276*72
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DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
ingresos

Derechos 
reconocidos 
y  liquidados - 
por valores 

del presupuesto.

R E C A U D A C IÓ N  L ÍQ U ID A R estos 
sm  cobrar 

por valores

CO M PAR ACIÓ N
:ntre l a s  p r e v i s i o n e s  y los hechos

REALIZADOS
(0 presupuestos. Por valores

del presupuesto 
corriente.

P or resultas 
d e  e j e r c i c i o s  

cerrados.
TOTAL

del
presupuesto.

Exceso 
en los ingresos
presupuestos.

Exceso 
en los ingresos

realizados.

8 .°

^  V entas.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á  metálico que se formalicen.................................. 102163 102*63 102* (58 9

9.° <

Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante; de bienes procedentes del Esta
do 6 del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de 
los pertenecientes ¿ Corporaciones civiles enajena
dos antes de la ley de 21 de Julio 1876,........................ 1.700.000 1.155.055*04 1.098.719*90 113.025*85 1.211.745*75 56.335*14 488.254*25 »

Idem id. por id. ídem ( 80 por 100 de Propios.................... » » >■' 9 > 9
d e  c o r p o r a c io n e s ) Beneficencia.................. ........... . » 9 » 9 9 2>
í l o r w a d á i a Instrucción pública .. ....................... » » » 9 •» s-
21 de Juiio de 1876. [ Diputaciones provinciales.. . . . . . . . » » > 9 > v> »

1 0 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones... 15.000 - 6.195*73 6.195*73 82*50 G.278'23 » 8.721*77 r>
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
Ib  dispuesto en la  ley de 21 de Diciembre de 1876.,. 61.316*40 61.316*40 61.316*40 * 61.316*40 9 2>

12 Idem de la venta de cuarteles, edificios y material in
útil del ramo de Guerra........... ............... ....................... 1.249.669*85 1.249.669*85 1.249.669'85 1.249.669*85 9 9 9

IB Idem id. de Marina........ .......... ........................................ 606.108 606.103 606.103 > 606.103 9 9 9

-
3.632.191*88 3.078.340*02 3.022.004*88 118.210*98 3.135.215*86 56.835*14 406.976*02 9

1 .°

S E C C S é J W  Q U I M V Á

CAPÍTULO V

RECURSOS DEL TESORO

Producto de la redención del servicio m ilitar............... 11.500.000 14.760.500 14.760.500 9 14.760.500 »

4964

»

>76*02

3.260.500
2 .° —  de la del de la Marina..........* ........................... 400.000 516.000 516.000 9 516.000 , . 9 > 116.000
B.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.. 2.000.000 2,337.893*22 2.337.893*22 » 2.337.893*22 » 837.893‘22
4 0 Derechos de custodia de depósitos.......... ......................... 100.000 98.084*14 98.084*14 2.537*82 i 100.621*96 » 621*96
5.° Publicaciones oficiales....................... .............. ................ 20.000 16.301*35 16.203*10 400*65 16.603*75 98*25 3.898*25 »
r>.° Recursos eventuales de todos los ramos.......................... 3.400.000 10.000.291‘5S 9.968.314*01 196.785*31 10.165.099*32 31.977*57 6,765.090*32
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legí

tima inversión................................................................. . 1 0 0 .0 0 0 74.962*20 74.932*20 7> 74.962*20 » 25.037*'80
8 .° 1 0 0 .0 0 0 145.819*30 145.819*30 145.819.30; 45.819*30
9.° Atrasos basta fin de 1819....................................... .. 1.500 1.452*50 1.452*50 9 1.452*50 47*50
1 0 Reintegro de gastos de personal de la representación 

del Éstado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos............................................................................... 420.750 372.273*51 372.273*51 265*01 372.539*12 9 48.210*88 9

11 Anualidad del crédito á favor del Estado contra la So
ciedad «Astilleros del Nervión»................................ 1 .1 1 1 .1 1 1 1 .1 1 1 .1 1 1 * 1 1 1 1 1 1 .1 1 1 * 1 1 » 1 .1 1 1 .11 1 *  11

1
> 0-11

Recursos extraordinarios.—Suprim idos......................... 8.851*25 n> 9 8.851*25 8.851,25 » 9

19,182.212*25 29.434.688*91 29.402.613f09 208.340'64 29.611.453*73 32.075*82 76.692*43 10.525.938*91

R E SU M E N

Sección 1.a —* Contribuciones directas.......................... ’ 462.947.385*77 462.519.962*27 418.979.433*44 40.057.048*68 459.086.482*12 43.540.528*83

10.444

3.910.903*65

).241*4S

9
— 2.a — Contribuciones indirectas........................ 365.247.719*07 395.117.002*91 374.331.322*58 13.795.407*42 388.126.73u 20.785.680*33 » 22.879.010*98
—  3.a —  Monopolios y servicios explotados por la 

Adm inistración....................................... 176.771.001 178.811.909*90 178.603.198*05 912.201609 179.605.399*14 118.711*85 2.834.398*14
i —  4.a — Propiedades y derechos S Rentas . . . . . . . 19.809,004 20.547.510*60 17.006.928*86 3.277.351*86 20.284.28Q*72 3.540.581*74 » 475.276*72
í del Estado................... ( Ventas.............. 3.632.191*88 3.078.340*02 3.022.004f 88 113.210*98 3.135.215*86 56.335*14 496.976*02

—  f 5.a —  Recursos del Tesoro................. ................ 19.162.212*25 29.434.688*91 29.402.613*09 208.840*64 29.611.453*73 32.075*82 10.449.241*48

- 1.047.569.513*97 1.089.509.414*61 1.021.435.500*90 58.364.060*67 1.079.799.561*57 68.073.913*71 4.407.879*67 36.687.027*27

R E C A R G O S  M U N IC IPA LES  / *

DEL PRESUPUESTO DE 1907 

Sobre la contribución industrial y de com ercio.......... 7 6.710.891*13 6.710.891*13 5.421.974*97 5.421.974*97 1.288.916*16

32.23C

1.288.916*16

) .  047*60

3

DE RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Sobro la contribución de inmuebles, cultivo y ganade 
; ría (hasta fin de Diciembre de 1901)............................ 168.774*62 » 2> 168.774*62 168.774*62 9 9 >

Sobre la industrial y de com ercio ................................ 302.100*23 9 302.100*23 302.100*23 9 9

470.874*85 » 470.874*85 470.874*85 9 » 9

RESUMEN DE RECARGOS MUNICIPALES 

Del presupuesto de 1907................................................... 6.710.891*13 6.710.891*13 5.421.974*97 » 5.421,974*97 1.28S.916-16 1.288.916*16
De resultas de ejercicios cerrados............................... 470.874*85 » 470.874*85 470.874*85 >

7,181.765*98i 6.710.891*13 5.421.974*97 470.874*85 5.892.819*82 1.288.916*16 1.288.916*16
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M I NISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y ARTES
S u b se c re ta r ía .

Se h alla vacante en la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Madrid la  Cátedra de Topografía y Geodesia y de Econo
m ía y Legislación industrial, dotad a  con el sueldo anual de 
3.500 pesetas de entrada y 1.000 por razón de residencia, la 
cual ha de proveerse por oposición. Los ejercicios so verifica 
íán  en Madrid, en la forras, prevenida en el Reglamento de 2 
de A bril de H75 y Real decreto de 9 de Marzo de 1888. 
Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públi

cos, haber cumplido veintiún años de edad, tener el título da 
Ingeniero industrial civil «vi la especialidad correspondien
te, ó aprobados ios ejercíale?*. du reválida para ti mismo.

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable 'Arruino de tres meses, á contar 
desde !& publicación deteste anuncio en la G a c e t a , con jo s 
docuiueiitutí que aeredit:-'i. su c<ap^uí daJ L g si; ¡x«s rel,ye.cu 
de los méritos y servicies que )e convenga justificar, y de un 
program a de la asignatura, dividido en lecciones y precedi
do fiel razonamiento que. se crea necesario para d ará  conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del plan y ¿el método 
de enseñanza que en el mismo ¿e proponga.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, h ab 'r entregado, dentro del p la
zo de ]tt convocatoria, en na a AdmmLtraciór de Corrau- el 
pliego certificado que contenga su •>a s t r o s a  documenta, la, 
teniendo p ^ e o t e  jo dispuesto e.r. les casos 1.° y 2.° de la Real 
Orden de 12 -L Ib-.:To ds IvOl.

Ehte naanclo ddurá pub; huirse en los Ñohiinfs ondules de 
las proviceras y en los tablones de anuncios ríe los esta ole ú- 
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desdo luego que así se ven fique. sin 
m ás que este aviso.

Madrid G de Marzo de 1903.“ El Subsecretario, Sillo.

SECCIÓ N  D E ESTA D ÍSTICA  É  INSPECCIÓN — PROFESORADO DE LAS E S C U E L A S  SU PER IO R ES DE COMERCIO

Hechas las rectificaciones procedentes en el Escalafón de Profesores de las Escuelas superiores de Comercio, según los datos remitidos por los Directores y los que obran en este Míniste
rio, esta Subsecretaría ha dispuesto que se inserte en la G aceta  3a relación de las A ltas y Bajas ocurridas hasta 1.° de Enero del corriente año, á fia de que los interesados puedan h ncer las 
reclamaciones que estimen justificadas durante el plazo ¿e quince días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaojsta.

Madrid 6 de Marzo de 1908. =  El Subsecretario. SiLó.

R e l a c i ó n  d e  A l t a s

ií 
N

úm
ero,,,

HOMBRE Y APELLIDOS
\

TÍTULOS

I N G R E S O

ESCUELA o b s e r v a c i o n e s

fe
FORMA FE Olí A

D. Antonio B artolom é........................................ P. M. v B, Oposición......... ..
Idem...............

3-V -1902.
7-V-1902.
9-V-1902,

8-VI-1902.
3 V 11-1902. 
29- I X -1902.

l-X-1902. 
l-X-1902. 

14-X-1902; 
25-X -1902 
3 l-X-1902. 
23-1V -1903. 
29-IV-1908.
23-V-1S03.

I-V II1-1903.
1-1-1904.
2-1-1904. 
9-1-1904. 
19-1-1904.
18-11-1904, 
17-111-1904. 
23-111-1901. 
19 V-I994.
I -V i-1904.
24-1-19^5, 
29-1-1905. 
21-11-1905. 
5-1V -1905.
10-IV-1905.
19-1V—1905. 
5 -V -1905. 
13-V-1905. 
23-V-1905. 
29-V-1905.

Madrid >
Alejandro Crespo y H errero........................ P. M. Idem . .................
Lucio Base anana y G arc ía ........................... P. M. v Dr. F . y L  

P.  M. y P. M.
P. M. y L.  L.
P. M. Dr. D.

P. M. y B.

Idem . . , Cád?z......................... %
R igo W to  Santoja G il ................................... Idem . . . .  . A lican te .................

ir
»

José P a ja l y Serra ......................................, . Tden] , , . t » Z irs^oza . . . .  . . . 2>
Estanislao D'Angelo Muñoz......................... C. I Sevilla ..................... Excedente; Dipútalo á Cortes.

2> *Francisco Centeno y S. Tordesillas.......... C Ay * M álaga.....................
Juan  A guilera Pineda........ .......................... P. M. y B. 

P. M. y B.
Idem , VaUadolid...............

L u is  Alcaide y Caracull....................... .. C T .. S e v illa ..................... 2)
Enrique de la Peña........................... .............. P. M. v B. Ouo îeiÓT) Idem ............
Antonio Aivarez A ran d a............................. P. M. c . .................. .. Santander.,............ »
Eduardo V illegas y R. A raujo.................... P. M. y B. Oposición. . .  . V alladolid............... D irecto’'.
José Busquets Gorina ................. P. M. y B. Idem . . . .  . Valencia o ............... »
Amador Oppeit S a u z ................ ................... P. M. y L . Dr. ídem • .  * • Máhp*a ................... Excedente: Cafe Irá tico por oposición de Aritmética Mer

cantil y Teneduría de libros: Ccm.endador do la Orden 
¿q Alfonso X [) .

>Enrique Fraga Rodríguez...................... .. P. M. O A y . ...................

ULLO,i o .............

CoruSa............... ..
José CeT&desus V ila. ...................................... P. M. OnoísiídíYP Idem ........ ................ ¡>
Joaquín Benedicto P ard o ........................... .. P. M. y L . L .

Master of Arts.
o  ................. San tan d er.............. :$>

Benjamín A. Renshaw. . . . . . . . . . . . . . . . . . O nr»8ifdón . . . . Cádiz........................ »
Enrique Míret M artínez............................... P. M. G . .  .......... Zaragoza.................. »
L u is Gracián T o rre s ........ ............. P. M. Di*. D. y L . o a V Valencia.................. Director.
Francisco Téllez Ducoín.......... .................... P. M. v L . F. 

P. M. y L . Dr. 
P. M. y B.

.rxj . . . . . . . . . . .
O nolición . . . . . . . Cádiz........ ................ »

Guillermo Anrguet i . . . . . . . . ....................... O, ....................... Idem. . . . . . .  . . . . >>
L u is Grund Rodríguez ............................... .. C Ay • . • . M álaga..................... >
Ju lio  AI tiro  Martínez ............................. .. P. M. y L . Dr. Idem « Val la do lid ...............
Enrique Real Msgdaleno.................... .. P. M. M. S. Idem,- • • ídem .....................
Pedro Ponet de los H erreros....................... B. L . D .° L . F. L . 0  '30í?Í ’ÚÓ 1 . . . . Pa l ma . . . . . . . . . . . »
Evaristo Crespo Á zorín................................ P. M. B. y L . Do° 

L . D .° L . F . L.
ídem • V alencia,................. Excelente; Dipútalo á Cortes.

>Felipe Bareño y Arroyo ............................... Iflem .. GRó il ............ .. .
Zacarías Herrero Segarra ......................... P. M. Idem . . . . Palm a.......................
Valentín Escolar é Ig le s ia s ........ .. P. M. L . en O. Idem • G iióa........................ »
Manuel Urech González................................ P, M. y B. ' 1 d em Cádiz........................ »
Rosario Rubio Podreider,........................... .. P. k .  y B. Id Din . . Valencia’. .................
Germán Bernacer T orm o............. P. M. Mem .. A lican te .................
Bruno L. Diego M adrazo.. .....................
Vicente \ , Gasea F ran co .....................

L . F. L . Idem ..  • Zaragoza. . . . . . . . . »
P. M. Idem . 18-X-1905. 

13 VI-190G. 
13-VI-19O0.
18-IX-1906. 
15-111-1907.
I-IV-1907, 
9 IV -1907. 
12-1V-1907. 
20-IV -1907.
II-VI-1907. 
1 l-VI-1907. 
ll-V I-1907. 
ll-V I-1907.
19-V I-1907.

Valencia.................. »
Melchor Drdóñez y A lonso. ................. .. P. M. y B. Id em . • • Tenerife...................
Adolfo i -¿libes C ortes....................... P. M. L . D .° Idem • . Zaragoza .................
Enrique Pueyo R am os....................... ............ P. M. n Av A licante.................. »
Mariano Castro Suárez.................................. P. M. Oni)?ie o/i . Gijón.........................
Salvador Mareo F o n t. ....................... . P. M. v B. ídem . , . B ilbao ...................... »
José Pérv/T Molina-......................... .................. P. M. y B.

P. M. y B.
Idem • o. Tenerife............. »

Antonio Merino Conde ................................. Idem • *. Valencia.................. 2>
Ju lio  Poreel P érez .,....................................... P. M. Idem San tan d er............... »
José Á rzú a ............ ................................ ......... P, M. y B. Idem . . . . . . . . Zaragoza..................
Victorio Molina v P asto riza ........................ P. M. Dr. ea T. 

P. M. y B.
P. M.

Idem , • C oran a .................
Gregorio Crespo H errero............................. Idem . . Palm a....................... »
José MaHa Fariña B u g ía ........ .................... Idem , Comuña.....................
Francisco Marina y Adán.......... ................. P. M. ídem . . .  . . . . Tenerife................... »
José L ódcz T o m ás.......................................... P. M. Idem • • l-VII-1907. V alladolid...............

Madrid 6 de Marzo de 1908. =  El Jefe de,1a Sección, L u is Moyana.

R e l a c i ó n  d e  B a j a s .

Húmero. NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVO DS LA B A JA

1 D,. Pedro Moreno y  V illena........ Fallecimiento.
4 Clemente Vidaurre O rueta.. Idem.
8 Salvador G. Media v i l la ........ Idem.

18 José A guilera Montoyá........ Pasó á Institutos.
42 .Damián Alcón Z^era . . . . . . . ídém.
43 Francisco Caraceiolo V illa.. Idem.
55 Antonio Torróns..................... Cesante.
69 José González Olivares Molina Pasó á Institutos.
71 Angel Alonso Q airoga.......... Idem.

Madrid 6 de Marzo de 1908. z= E l Jefe de la  Sección, Lu is 
Moyano.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .  

F e r r o c a r r ile s .—C on cesión  y  co n stru cc ió n .
Excm o. S r .: V ista la instancia su ssrita  por D. Amador de 

Castro y Quesada, solitandte autorización para efectuar los 
estudios de un tranvía con motor de vapor en la provincia 
de Madrid, desde e l convento de Valverde, situado ®n al ki 
lómetro 12 de la  carretera de Madrid á Fran cia por Irún, y 
por la misma carretera hasta San Sebastián de los Reyes por 
Alcobendas:

Visto el art. 58 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Hoviembre de 1877;

Esta Dirección general ha resuelto autorizar á D. Amador 
de Castro y Quesada, vecino de M adrid,.para que verifique 
«n el término de un año los estudios de ün tranvía ¿ vapor 
desde el convento de Val verde, situado en el kilómetro 12 de 
la carretera de Madrid á Francia por Irún, y por la misma 
carretera h*s$* San Sebastián de Ies Reyes por Aloobca&u.

Esta autorización se entenderá concedida con arreglo al 
citado art. 58 de k  ley general de Ferrocarriles, y sólo para 
practicar los estudios por c a r r e t a s  y por vías municipales, 
pues si de ellas hubiere qus separarse, sa neeesitará^nueva 
autorización, previo el depósito de la fianza qus previene la 
Real orden do 4 de Marzo de 1881.

Lo comunico á V. E , para s i  conocimiento y d fin de que 
se sirva disponer la publicación de la presente orden en el 
Boletín oficial do la provincia para conocimiento del público. 
Dios guárde á V. JE. muchos años. Madrid 9 de Marzo da 1903. 
S i Director general, P. O., Ricardo S 8 ra n tc s .= S ¿  Goberna
dor civil de la provincia de Madrid.

A g u as.
V ista la instancia suscrita por D. Marcial Castro y Min- 

guez, como apoderado délos Sres. A gu irre  y Nazabal, solici
tando que se aclare la condición prim era de la concesión otor
gada en 29 de Enero último para derivar de un aprovechamien
to de aguas del arroyo Mariagas, afluente del río Oria, 200 
metros cúbicos de agua diarios destinados al abastecimiento 
de la estación deBe&s&ín:

Resultando que la petición se fonda en el temor de que 
per la forma en que aparece redactada dicha condición p u 
diera impedirse á les concesionarios derivar cantidad alguna 
de su aprovechamiento, en el caso de que por sequía ú otra 
causa insuperable quo imposibilitase ei sum inistro á la c ita 
da estación del caudal total ccncciido para este objeto nece 
sitara la Compañía del ferrocarril, para suplir el resto, po
ner en m archa la bomba elevatoria que posee:

Considerando que el objeto de la condición expresada no es 
otro que el de establecer una limitación en el caudal total 
de agua que ha de derivarse para el uso concedido, anta la 
necesidad de que subsistan ¿  la vez las obras de derivación 
concedidas y la bomba instalada de antiguo por la Compa- ? 
ñía, á fin de que quede asegúralo- en cualquier momento pl | 
servicio de abastecimiento de agua ¿ las locomotoras, sin | 
perjudicar á los usuarios inferiores: ¡

Considerando que respetados todos los derechos y armom- | 
sé?, dos los Intereses diversos con la garantía da que el caudal 5 
de agua destinado al abastecimiento do la estación no exce

da en ningún esso de los 200 metros cúbicos diarios que han 
sido concedido?, no h a y  obstáculo alguno en que dicho volu
men sea sum inistrólo por uno ú otro medio, 6 por ambos*, 
funcionando s e p a r a d a  ó sim al t i  T ic a m e n te ;

S. M. el Rey (Q, D G.). conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer que la 
condición primera de la concedió a otorgada en 29 ¿e Enero 
últim o á los referidos Sres. Aguirre y Ñszab&l ssa  aclarada 
en la forma siguiente:

1.° L a  derivación asi esudal concedido sólo podrá efec
tuarse en su totalidad m ie n tra  no funcione la máquina ele
vadora establecida per la Compañía del ferrocarril a el Norte 
para el sum inistro de agua á la estación de Beasaín. En el 
caso de que por averías, escasez ú otra causa justificada hu
biera necesidad de ha?.sr fuocionar dicha bomba, se tendrá 
en cuenta el volumen de agua diario que eleve, y sola moni 3 
podrá derivarse d  resto hasta completar los 200 metros cú
bicos, devolviendo d  sobrante al río Orla en ¿1 mismo punto 
en que so verifica actualmente.

Da orden del S l\ Ministro lo participo á V. S . para su co
nocimiento, el del Ingeniero J?fe é interesados y demás efec
to?, con publicación en el Boletín uficinl de esta provincia- 
Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 13 de Marzo,  
ds  1908 ~ F ú  Director general, R, Andrade.-r^Sr. Goberna
dor civil de Guipúzcoa.

P u erto s.
Visto el expediente y proyecto de vías eu el puerto de R i

badesella para e l  servicio particular de la Compañía conce
sionaria del tranvía de vapor de Llovio á Ri badesella, in 
coados á instancia da la Compañía de ferrocarriles económi
cos de Asturias:

Resultando que se trata de prolongar por los muelles del 
puerto el tranvía-de vapor de Llovio á Ribadesella en una 
longitud de 1.023 50 m etros: ^

Resultando que se han opuesto á la  consesión solicitada 
varios vecinos'de Ribadesella por la proximidad de Ir. vi?, á 
las edificaciones y por i o que pudiera, di tí cal tar ¿a ' »:• rbuui na
ción de aquella zona, y el Alcaide de Rib¿ule?elfo, por lo que 
nfesia á i i  tubería de abastecimiento dt agua, al tñ irsiú ú *
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lutenfo d .,1 a w i& u c fo  m  U  plazoleta del  ̂ p /en te  y a m i'k*- 
¿Ion d •• :;%■,' i.'-'’ :'j par?. 1- uiplotaoión ¿te Lt h n ^ ;

11 .'ir  Lando mus i;1 p* ti ateríate’? m arañóte qus  ̂ aceptaru 
*, í^ ~ r ^ v ^ t e '  rar.LO?, tes c o d ic ió s e *  <* ae 00 te I m p o n t e  
~'<f7 .L ble ;r oa-so k  ;e j y üi:g te mente üs
L\:':■" Ú 1 0 '¥

i ; ....-uvndfl qu:s ios inform es emftidüó eos. rsv fgl'' s ja  Irs-
S ', ] ■ ■-■' i i tfí. pv-J'S\L t. "sJ;:̂ ub'U< teL;':’ t ■''■■:1 -■'1 - í^"-’1' 1 -'■'■'
¿ ’ Jjí:. Y t e é á ,  aa_d é-j la JsM u r^ d e
Ti Vi b 1> ? ft ü ft 2 i í; t vi' O Yi ¿i r •'« 6 l T& O di C: Ct6 fttittll& er t n Jo ys. ■> ■*1 -: - 
3a?recJaj(hpJoues teviauisúai:

p,:. N¥ t,-te - qij.o, d ’. e.riw do con vi M ^cctedo deC on ex ión  
■y 0 " ' ,!<̂ 'f,:;:i‘^nóu ¿e ferroíiafrfies, esta D ireccióngíncra l am*** 
é 6 ^ 9  ti a Diciembre próxim o pasado, que podría autori- 
2U’ ,̂:; ]/j -,,9 ; citado á tm úa prcas no, coa cara-Jis? ^prov’ sm- 
.,. ...i ; i .. h y ó. pe r o "'■ b \ r c & n t i d a 6 alguna por ¿os trir.im - 

Dy:" v  ■■■!?* cus ,te solicitan, y ton  reversión al Estado:
O...' unb- nle'"'.,áiiác :
\ & ¡te^ tvo as aolicahle ¿ #2ste cuso el rt.rl te° de la lev de 

párate ae f.-Troefcrriles, por tratarse de vtes para el servicio 
p-^vtíCuPív og una Ucmpama y prolongación de un tranvía
t e  ví-i ijíjm . .

2 u Uu*' '■•C 3 atrate biní "las reclamaeioties L rmuiaoas en 
en».n'k oret^adem se g^runtice In l)0 .nbkid^il de conservar y  
ñ^piue-ku ¿.libe ría de conducción de egu&s pe tibíes y no se 
í>ose i^rjuieio ai tránsito; .

¡¿I !;íky(Q.. D', G-)* da acuerdo en lo esencial con el
í Lf,J,.-iV.c de ia iofaturs de Obras publicas, y (lo conformidad 
¿ nXA i0 o tiesto por tstfe. Djreccibi^ genera!, ha tenido á
bier áh. >í.uí ;’r que se autorice el establecimiento de Jas ^vias 
íítí éi í ;■:; i ;■; r ¿:o el e R x bad e i 1 a, stilíci ̂ ftd o p o r 1 n Com pañi a de 
itírrr-nvubkfS económ icos de As Barias, con ias condiciones
sk  ii = í:^'í'vu .. ,. ...

I / 1 1 ;;• ufcomt. eión so considera drelia a. titu lo precario,
i» ,•, v :1 e n  c t* ■ ¡r p r r ú  ú o n ti y sin p í R^o i i na fct* ó o, uent ro del de 
cor >; iou del tras rir de vapor da íJnvio á Ribadesclla, at(¿-
uic;'i i'T,r á le dispuesto en ios artículos 41, 50 y 54 de U  vi- 
Ct iUc Jaf Puertos*
"  uy x  ;¡ T!.,ndrá ftpik&rse á ios transportes? tarifa alguna en 

pis2:< 50 ®*tí\ s, de modo que cualquier transporte pro- 
JqVrPie,.. ti con clcstinn i  cualquier punto fuera de esas vi&s, 
sv hurá y ív iuiia.ro~n te en recorrido de 1..09íPo0 metros, ;y

.;;:,;: i i» v '■;i u n.te tgui 4 t ti lisrÁ todo tF&nspor10 j i oiUfedo é 
5 c- víhs use tríi.i-(t.u de esfcablecerso.

;, j . ■■ i y,; ;,;■•} r c nal quie r c.i ■■" cuas tañe i n \ as ¥ í&s su bsistieran ai 
tí¿m po óe 'k  reversión del tranvín de v&pur de que son pro- 
i¡ja,^iü"Ou, so \Mriticará también, y en el misma momento, la 
iW 'o-sioa oe esíya vías. , , r _ ,  ̂ „ ,

X a Sh cu, tu liará y someterá á la aprobación c¿e la Jetato- 
m  de Obi-os públicas de la provincia el ♦.ístablecimiento^de 

en la. situación inós conveniente para no perju- 
d i c: o., ■ g i1 s v e mente eí tra jeo , procuran «i o _ ir«o 4 i fien r al pro- 
puii>.to°on ia plazo1 ota del poluta sobre el S-dla.

5 .a obras se ejecutarán con arreglo al proyecto de 
1 ,° ,.is ion io  do 1916, sa lvóla modificación impuastá por la 
emirUd-ón untecíor, y siempra que la conducción de aguas po- 
tubbss qoíide en situación que permita ser ^conservada y re- 
paraba sio interrumpir el servicio de Ja víis.

3sl Senía de cuenta del concesionario la conservación de 
la '^.ifrev la r una faja d*< 50 centímetros m is  á cada lado, de 
m vie que el afirmado no presente resaltos] con relación al 
é% los muelles, ni los carriles sobresalgan, dificultando la en
trada y salida da los tarros que quieran pusar sobre la  yía.

7 .a SI concesionario no tendfá derecho á indemnización 
alguna en el caso que por convenieneia de los servicios p ú 
blicos hubiese que variar la vía* siendo fie cuenta de éi los 
¡r&st 5 que se originen con la variación. Asim ism o, no ten 
5 rá derecho á indemnización si temporalmente se inte 
rruinglese Ju vía con las obras dei puerto.

84' Antes de dar principio i  Jas obras deberá hacer e 
conefsionario en Ja Caja general de Depósitos ó en la sueur- 
¿sl do la provincia, y a disposición de Ja Dirección genera 
de Obrxs "públicas, un depósito como fianza de 1.3734)0 pese
tas, A que asciende el 5 por 100 del presupuesto de k s  obras 

9 ü La explotación de este tranvía sa buró con m otor d< 
vauor. [tas locom otoras que se emp ern serán del mejor sis- 
t^ro.'í y condiciones que en la época de su adquisición se con 
sidereu més convenientes para el servicio á que se destinan 
debiendo adornas llenar, en lo posible, las condiciones preve 
n ilas en el arfe. 121 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, 3 
no podrán m archar á mayor velocidad que la marcada en 6 
m ism o artículo.

Tanto las loeomotoras como los coches y vagones, cuand< 
sean nuevos ó dsspués de grandes reparaciones, no poclrái 
ponerse en servicio sin que previamente ’se&n reconocidos 
por jo? empleados facultativos encargados de la inspección 

Los cochas serán también de la forma y condiciones ado 
cutidas al objeto á que se destinan. La anchura máxima d< 
estos coches y vagones será de 2  metros 20  centímetros, de
biendo abrir las portezuelas hacia el interior de los miamos 
si no son de corredera.

10 . Liís conductores de ios carruajes avisarán con la de 
fcids, anticipación por medio de silbatos ó cornetas, á fin <4 
que se » parlen los demás carruajes y caballerías que transí* 
ten pía* la carretera.

11 . 74c podrá abrirse á la explotación la línea sino des 
pues que s?a reconocida per los funcionarios facultativos en 
eáí-gaao'? de i.a inspección, juntamente con el Ingeniero Jef 
de o V a s  públicas de la provincia, y se hayan llevado á c a h  
con í¡od*s lss formalidades prevenidas en el art. 110 del Ra 
glam ento de 24 de Mayo de 1878, diet&do para la ojecuciói 
de ia vigente ley de Ferrocarriles.

1 2 . Ki concesionario redactará y propondrá á la aproba 
tsión á*í Ministro de Fomento, mediante el inform e de lo: 
Ingenieros encargados de la inspección , los Reglamento? 
para el servicio de policía de esta Lmt:a. Ea lo relativo á se- 
giiA hvl y  salubridad pública, se ob*f<rv&f¿ lo prevenido eí 
el art. 118 del Reglamento de 24 de Maye de 1878, antes ei 
tado,

33. L .̂ inspección y  vigilancia de este tranvía, tsato eí 
su construcción como ea su explotación, se hará por los In 
gim iere> fiel Estado, y los gastos que dicha inspección oca
sione serán de cuenta del concesionario, que los abonará et 
la forma prevenida en las disposiciones v igen k s sobre h 
materia,

14. La? obras darán principio en el plazo de seis meses di 
herha la  concesión y  terminarán eu el de un año.

15. Se entenderá caducada esta autorización cuando que
de mcum plida alguna de las condiciones precedentes.

Da Real orden, comunicada por el Exorno. Sr.* Ministro d 
Fomento, lo digo á S . para su conocimiento y efectos con 
siguientes, acompañando dos ejemplares del proyecto par 
q ie , con traslado de la presente,.»© sirva rem itirlo á la Jefa 
tura de Obras públicas y  ál interesado. Dios guarde á Y .  g 

fifias MniH.d 14 de Marzo de Í908.=E l D irector ge 
n pr iL R. Ándrade*=Sr. Gobernador civ il de la .p ro v in c ia l 
O A  ?

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Badajoz

J e f a t u r a  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
C A R R E T E R A S . - C O N S E R V A C I Ó N

Eñ virtud de lo  dispuí’ĵ to pov* k  D irección  g e 3oral da Obras 1 
púbiiií?¿3 von i^ühh 2 cUfi mm r.ctaaJ, he recriad o  ráteñsdar el díu | 
30 de Abril próxim o, á Ux doce, para la adjudxcación en púbiL | 
ca Subaru fie ios acopies de piíidva para comcrvávíión duran - I 
te les anos 1208, 1009 y LUQ do la ¿aerelero. ¿A torso? orden 
do Santa Olalla á Freg-nal, en esta provincia, bajo el tipo de 
su presupuesto do contrata de 9 998 pesetas 6 céntim os.

La subasta ss eelebr^.rú con §¡ujesión lo provenido en la 
Instru ícíén  de 18 de Sá&rzo de 1852 y  piiego tl& condiciones 
generalas da 13 de Marzo ce 1903, en Jas oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle Men&eho, núm . í¿5, princi 
pal, hallándose de- iaanifitsto en las mismas ai proyecta res
pectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos Gemelos, ex - 
tendidas en papel tim brado de una peseta, clase 11.a, arre- 
gfándese en úu todo al adjunto m odelo, acompañando cédula 
persona!, y  la cantidad que h* de consignarle previ amonte 
como garantía para tom ar parte en'i a subasta será de 100 pe - 
setas, en m etálico ó en efectos da la Deuda pública, ai tipo 
que les este asignado por .las respectivas disposiciones v igen 
tes, debiendo acom pañar á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en ei acto i  un sorteo entre las mismas.

Los gastos de inserción de este anuncio en !&■ G aceta  de 
M adrid y  en el B-oíeím oficial da esta provincia serán de cuen
ta del rematante.

Badajoz 14 d<5 Marzo de 1908 =E1 Gobernador, Alejandro 
C&darso.

Modelo de proposición,
i D. N. XL, vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del enuncio piibilcado por el Gobierno civ il de 
1 átyxj con fecha 14 de Marzo últim o, y  de las condiciones y 

requisitos que se exigen ps.rs la adjudicación en pública su
basta da Jos acopios m  piedra para, conservación durante Ies 
años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer orden de 
Santa Olalla á Fregenfd, se compromete á turnar á su cargo 

i la ejecución ele los mismos, con sujeción a los expresados re - 
q tiis i tos y  con d ici on e s, p o r 1 a cantidad de

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresa determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por Ja que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así com o toda aquella en" que se añad¿^alguna eláu- 
sul&).

(Fecha y firma del proponente.) S—2799Jg

Ea virtud de lo  dispuesto por la D irección  general de 
Obras públicas con fecha 2 del mes actual, he acordado se 
ñalar ol día 80 de Abril próxim o, á las doce, para la adjudi
cación en pública subasta de ios acopios de piedra para con
servación durante los años 1908, 1909 y  1910 de las carrete 
ras de tercer orden de Hornachos á la  estación da Guareña, 
estación de Yillagonzído á La Oliva de Mérida y apeadero de 
La Zarza á les Baños de Alange, en esta provincia, bajo el 
tipo de su presupuesto de contrata de 5.E&8 pesetas 90 cén
timos.

La subasta se celebrará con sujeción & lo  prevenido en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en las oficinas de Obras 
públicas da esta provincia, cálle Menacho* luim. 25, prin 
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto 
respectivo.

Las proposiciones se* presentarán" en pliegas cerrados, ex
tendidas en papel timopado de una peseta, ciase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédu
la personal, y la cantidad que ha de consignarse previam en
te homo garantía para tom ar parte en la subasta será de 59 
pesetas, en metálico ó en efectos déla  Deuda pública, al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, debiendo acompañar á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
1 Ies, se procederá en el acto á un sorteo entra las misma?.

Los gastos de inserción de este anuncio en h  G a ce ta  de I 
MáDDiD y en el Boletín oficial de esta provincia serán de I 
cuenta del remátente.

Badajoz 14 de Marzo de 1908.™E1 Gobernador, Alejandro 
Cadarso.

Modelo de proposición.
D. IÑ. N., vecino d e  según cédula personal núm,  f

enterado del anuncio publicado por el Gobierno c iv il de Ba
dajoz con feeh& 14 de Marzo últim o, y de las condiciones y j 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su - ¡ 
bas de los acopios de pie Ira para- conservación durante los ! 
años 1908. 1909 y 1910 de las -carreteras de tercer orden de ¡ 
Hornachos á la estación de Guaraña, estacióú^e Y illagon^  j 
zalo á L * Oliva de Márida y apeadero de La Zarza ¿ los Ba-Ú 
ños de Aiange, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos," con sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí 3a proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y lian ámente el tipo fijado; p8ro ad virtiendo que 
será desechada toda prepuesta en que no se exprese determ i
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la qua se compromete e í proponente ¿  la ejecu
ción de las obras, asi com o toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Facha y firma del proponente.) S—2800

En virtud do lo  dispuesto por la D irección  general de Obras 
públicas con fecha 2 del raes actual, he acordado señalar e í 
día 39 A bril próximo, á las doce, para la  adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación | 
durante los anos 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer 1 
orden de Puerto de Santo D om ingo ¿  Jerez de les Caballeros, 
en ©ste provincia, bajo el tipo de su presupuesto de contraía 
de 4.979 pesetas 70 céntimos.

La subasta se ©elfebrará con sujeción á lo  prevenido en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo ,de 1903, en las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle de Menacho, num. 25, p rin -

Ícipal, hallándose de manifiesto en las misnías el proyectó 
respectivo.

Lay proposiciones se presentarán en pliego? cerrados, ex^ 
tendidas en p.vpsl timbrado de una peseta; cíase 11.a, arre- 
g kaaose en un todo al adjunto modelo, acoiápañando'cédula 
perscn&j, y la cantidad que ha de consignarse previamente

como garantía para tomar parte m  lo. s i f ím ii  ssr.á; uo 50 pa- 
sct&s, en m etálico ó en eibetes de bi Dsudfc pública, al tipo 
que Íes este asignado por tes reopeetiv&s disposiciones, v i 
gentes, debiendo acompañar á cada pliego el docum ente que

edita haber reriizado ei depósito dL modo que previene 
k, refs-ikte Ln-.truceíóix. ^

En el caso da qua resalten dos ó más propadeicmes ¿gua
les, se procederá en el acto á un corteo entra las mismas.

Los gastos de ¿aserción cb eirr ummrio en la G aceta  be 
M adeid y m  «i Boletín oficial de bznx provincia serón de cusid 
ta dei rematante.

B&dajoz 14 de Marzo, de 1908.,r= SI G obernador, Alejandro 
Gadarso.

Modelo de proyedeión.
D. N* N., vecino d e    segúa cédula personal n p m  .

énterado del anunrio publicado per el Gobierno c iv il de B&- 
dajoz ec»n 'íeetm 14 do Marzo últim o, y  dé  ̂las condiciones y 
requieitcs que se exigen-para la adjiidtescióijqen pública su 
basta de los acoplos do piedra pora con^er-Yacién durante Ies 
años 1908, 1909 y 1910 de ia carretera ds tercer orden de 
Puerto de Santo Domingo á Jerez de los Caballeros, ss com 
promete- átomar á su. cargo la ejecución de los raíamos, con 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ......

(Aquí la proposición qu$ se hsga,* admitiendo ó mejorando 
lisa y ,llan am en te . el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la dáñlidadten pesetas y' céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete el. propon ente á la ejecución de las 
obras, así qosno toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.).A g —2801

En virtud de lo dispuesto por Ir, D irección  general de 
Obras públicas con fecha 2 del mes actual, he acordado s e 
ñalar el día 30 de A bril próxim o, á las doce, para Ja adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación durante los años 1908, 1909 y  1910 de la carretera 
de tercer orden de Y ülaiba á la estación de Yill&franca de 
los Barros, en esta provincia, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata de 8.200 pesetas 13 céntimos.

La subasta se celebrará con suiesión ¿  lo ' prevenido en la 
Instrucción  de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en I&s oficinas de Obras 
públicas de esta provincia* cali© de M/nacho, núm. 25, prin
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto 
respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel tim brado de una peseta, clase l 'l .a, arre
glándose en un todo al adjunto model.0 , acompañando cédula 
personal,-y la cantidad que ha do consignarse previamente 
como garantía para tom ar parte en k  subasta será de 83 pe
seta?, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, ah tipo 
qu© les esté asignado por Jas respectivas disposiciones v igen
tes, debiendo acompaña? á cada pliego el docum ento que acre
dite haber realizado el deposito del modo que previene la re - 
teriáa Instrucción.

En el caso de,que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a ce ta  d e  
Ma d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia serán de cuen
ta del rematante. 1

Badajoz 14 ¿e Márzó de H Ó S ^ E I Gobernador, Alején'áro 
Cadarso. i " : ' ':r

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civ il de Ba
dajoz con fecha 14 de Marzo últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta d élos acopios de piedra para*conservación durante los 
años 1908, 1909 y  1910 de la carretera de tercer orden de 
Y illalba á la estación de YRlafransa de los Barros, se com 
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can
tidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponent© á la ejecución de 
las obras, así com o toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S —2802

G o b ie r n o  c iv il  d e  la  p ro v in c ia  d e  C a s te lló n  
de la Plana.

Carreteras.
Dispuesto por la lim a. D irección general de Obras pú 

blicas en 17 da Febrero últim o que sa proceda por este G o
bierno civ il á las subastas de acopios de piedra para conser
vación durante los años 1908, 1909 y  1910 dé las carreteras 
del Estado siguientes: De Castellón al Grao, por el Upo de 
9.766 pesetas 16 céntimos; de Puebla Tornes® á A lbocácer por 
Yillafamés, por el tipo de 8.983 pesetas 88 eóniim or, de íg le - 
suela del Cid á A lcalá de Chisvert, por el tipo de 9:410 pésetaf? 

.-,§1 céntimos; de Castellón á Tarragona, por eL t ip p 4 c  9.965 
pesetas 67 céhtim os; sdé la de Teruel á Sagunto á Burrians, 
por el tipo da 4.681) pesetas 3 céntimos; da Zaragoza á Caste
llón  á Yinaroz, poir el tipo ¿e 8.852' pesetas 87 céfitim os, he 
acordado señalar el día 23 da A bril próxim o para verifi
carlas.

Las subastas se celebrarán en la Jefatura de Qbr?is pú 
blicas de esta proyíneia, á ia s  once horas de dicho día 23 de 
Abrihpróxim o, bajo ¡a presidencia del S?. Ingeniero Jefe, 
com o Jefe de la Sección de Fom ento, en Ies térm inos preve - 
nidos en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é Instruc 
ción de 18 de Marzo del misino año y  de II de Septiembre 
de 1886, así com o en el pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas de 13 de Marzo de 1903.

Las proposiciones se presentarán en la Sección de Fom en
to de esto Gobierno civ il hasta media hora antes de la seña
lada p&ra celebrar la subasta, y  cada una de dichas proposi 
ciones no podrá referirse más que á una sola de las carrete- 
raí?, presentándose por separado en pliegos cerrados, exten 
didas en papel de ,1a clase-11.a, ajustándose, en cuanto á su 
redacción, al modelo que so inserta al final do óste anuncio; 
debiendo acompañar á cada pliego el resguardo que acredite 

| haber consignado en la  Caja de Depósitos el 1 por 100del im- 
! porte del correspondiente presupuesto de contrata, así com o 
I la cédula personal corriente del lititedor.
| En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
f para una carretera, se procederá en el acto al sorteo á que 
¡ haceireferoncia e lá rt . 12 do la, últim a de las Instrucciones 
| citadas. ~"-
¡ Ffi presupuesto - y rlL gr> fie condiciones correspondientes á 
¡ cada una de dichas carreteras se hallarán de manifiesto en 

¿a'Sección-de Fomento, á disposición del p ú b lieo /d u ra n te
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las horas hábiles de oficina, y hasta las diez y inedia del día ] señalado para las subastas. !Castellón 6 de Marzo de 1208.=E1 Gobernador, Rosendo "¡ Fernández Baldor. 1

. Modelo de pvoposición. \
D. N. N., vecino de ....., enterado del anuncio de fecha.....de ...... inserto en el Boletín oficial de la provincia (ó en laG aceta de Madrid) del d ía    y de las condiciones y r e quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su basta de los acopios de piedra para conservación de la carre- Itera d e  orden d e  durante los años de 1908,1909 y 1910, ;se compromete á tomar á su cargo dicho servicio., con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí la proposición que se haga, en letra).(Fecha y firma del proponente.) S—2816
Gobierno civil de la provincia de Sevilla.

Jefatura de Obras públicas.
CARRETERAS

Sn virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno ha acordado con esta fecha señalar para el día 28 de Marzo próximo, y hora de la una de la ta r de, para la adjudicación en pública subasta de los servicios que á continuación se expresan:Carretera del ferrocarril de Córdoba á Sevilla á Ecija.— Material, piedra para conservación de la misma durante los años de 1908, 1909 y 1910.—Presupuesto de contrata, 5.392 pesetas 89 céntimos.Carretera de Cabezas de San Juan á Ubrique.—Material, piedra para conservación de la misma durante los años de 1908, 1909 y 1910.—Presupuesto de contrata, 8.182 pesetas 71 céntimos.Carretera de Marchena á Morón.—Material, piedra para conservación de la misma durante los años de 1908, 1909 y 1910.—Presupuesto de contrata, 4.933 pesetas 88 céntimos.Carretera de Morón á Puebla de Cazalla.—Material, piedra para conservación de la misma, durante los años de 1908, 1909 y 1910.—Presupuesto de contrata, 7.390 pesetas 41 céntimos.Carretera de Ecija á Olvera.—Primera y segunda sección. Material, piedra para conservación de la misma durante los años de 1908, 1909 y 1910.—Presupuesto de contrata, 6.835 pesetas 18 céntimos.Carretera de Carmona á Puebla de Cazalla.—Material, piedra para conservación de la misma durante ios años de 1908, 1909 y 1910.—Presupuesto de contrata, 9.221 pesetas 85 céntimos.Carretera del kilómetro 456 de la dé Madrid á Cádiz á A lgodonales. — Primera sección.—Trozos 1.° y 2.°—Material, piedra para conservación de la misma durante los años de 1908, 1909 y 1910.—Presupuesto de contrata, 4 550 pesetas 20 céntimos.Carretera de La Campana á Fuentes da Andalucía.—Trozo 1.°—Material, piedra para conservación de la misma d u rante los años 1908, 1909 y 1910.—Presupuesto de contrata, 2.831 pesetas 65 céntimos.Carretera de Los Palacios á Utrera.—Material, piedra para conservación de la misma durante los años de 1908, 1909 y 1910.—Presupuesto de contrata, 8.691 pesetas 24 céntimos.Carretera de Cazalla á Lora riel Río por Constantina.—P rimera sección.—Trozos 2.° y 3.®—Material, piedra para conservación de la misma durante los años 1908, 1909 y 1910.— Presupuesto de contrata, 3.034 pesetas 96 céntimos.Carretera de Carmona á Yillaverde del Río.—Trozos 1.° y 4.°—Material, piedra para conservación de la misma durante los años 1908, 1909 y 1910.—Presupuesto de contrata, 2.695 pesetas 40 céntimos.La subasta se celebrará en este Gobierno civil, en los té rminos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886 y Real orden de 13 de Marzo de 1903.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, y con arreglo al modelo que se inserta á continuación, acompañando la cédula personal del proponente y el resguardo que acredite el depósito constituido en la Caja general de Depósitos de Madrid, ó en cualquiera de sus sucursales ¡en provincias, del 2 por 100 del importe del presupuesto d8 contrata, sin cuyo requisito se considerará el pliego nulo y sin ningún valor.Se expresará en la proposición, terminantemente, la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de la obra, desechándose todas aquellas proposiciones que no se ajusten al modelo. *En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales para cualquiera de estos servicios, se celebrará en el acto segunda licitación por espacio de diez minutos, decidiéndose por la suerte, si no se mejorase en dicho plazo el tipo fijado.Los presupuestos, con las condiciones facultativas y económicas á que han de ajustarse estos servicios, se hallarán de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta pro- vineiá.Los gastos de inserción de este anuncio en. la G aceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia serán ¿e cuenta del rematante.Sevilla 24 de Febrero de 1908.=E1 Gobernador, Victoriano Guzmán.
Modelo de proposición.

D, N.'N., vecino d e  , según cédula personal, enteradodel anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia de Sevilla con fecha d e    y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación durante los añosde 1908,1909 y 1910 de la carretera d a  (aquí se expresaráel nombre de la carretera cuyo servicio se desee adquirir), cuyo proyecto fué redactado e n  (aquí la fecha dél proyecto), se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can tidad  (aquí la proposición, escrita en letra; sin enmienda ni raspaduras).(Fecha y firma del proponente.) S—2817
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno ha acordado con esta fecha señalar el día 6 de Abril próximo, y hora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta del servicio de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Madrid á Cádiz, primera sección, durante los años 1908,1909 y 1910, bajo el -tipo dé 5.171 pesetas y 50 céntimos, que importa su presu- . puesto de contrata.La subasta se celebrará en este Gobierno civil, en los té rmicos prevenidos por la Instrucción de II de Septiembre de 1886 y Real orden de 13 de Marzo de 1903,. iLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex- | tendidas en papel sellado de la clase lL a, y con arreglo al | modelo que se Inserta á continuación, acompañando la cé- j dula personal del proponente y el resguardo que acredite el | depósito constituido en la Caja general de Depósitos de Ma- j drtcL ó en cualquiera de sus sucursales en provincias, del 2 por 100 ¿el importe del presupuesto de contrata- sin cuyo requi- j Sito se considerará el nliesro nulo v sin ningún valor,

Se expresará en la proposición terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de la obra, desechándose todas aquellas proposiciones no se ajusten al modelo.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales para cualquiera de estos servicios, se celebrará en el acto segunda licitación, por espacio de diez minutos, decidiéndose por la suerte si no se mejorase en dicho plazo el tipo fijado.Los presupuestos, con las condiciones facultativas y económicas á que han de ajustarse estos servicios, se hallarán de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia.
Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del rematante.Sevilla 29 de Febrero de 1908.=E1 Gobernador, Victoriano Guzmán.

Modelo de proposición
D. N . N., vecino d e    según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de laprovincia de Sevilla con fecha ... . d e  , y de los requisitosy condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación durantelos años de 1908, 1909 y 1910 de Ja carretera d e  (aquí seexpresará el nombre de la carretera cuyo servicio se deseeadquirir), cuyo proyecto fué redactado e n  (aquí la fechadekproyecto), se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantitidad d e  (aquí la proposición, escrita  en  ̂letra, sin enmienda ni raspaduras).(Fecha y firma del proponente.) S—2815

D istrito universitario de V alladolid .
Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas, dotadas con 825 pesetas, vacantes en este distrito  universitario, anunciadas en la «Gaceta de Madrid» de 16 de Julio  de 1907.

Lista definitiva de las aspirantes admitidas á los ejercicios.
Número l y Aguirregcmezcorta Zuricarán, María.—2, Al- varez Castillo, Francisca.—3, Alvarez Potenciano, Josefa.— 4, Arrese Igor Zaldúa, María Pilar.—5, Azpiroz Migueo, Josefa.^—ó, Belderraín Aguirre, Manuela Josefa.—7, Bilbao Gandarias, María Milagros.—8, Blanco Valdés, Isidra.—9, Calvo Arranz, Vicenta.—10, Calleja Otero, Tomasa.—11, Escobar Pérez, Clara.—12, Fernández Adrados, Tomasa.—13, Fernández Candelas, Aurora.—14, Fernández Cuende, María —15, Francisco Barrio, Emilia.—16, Frutos Arana, Agüe da.—17, Gálvez Cañero Hermosilla, Araceli.—18, Gallego García, Faustina.—19, González García, Saturnina.—20, Gutiérrez Pérez, Eugenia.—21, Lago López, Nicanora.—22, López Sánchez, Francisca.—23, Maisterra Dorán, Dolores.—24, Mampaso Pérez, Petra.—25, Martínez Espiga, Gregoria.—26, Núñez Salinero, Santas.—27, Palacios Sierra, Bernardina.— 28, Pascual Quiroga, Rosario.—29, Parmero Vallejo, María. 30, Peláez Gutiérrez, Engracia*—31, Picón Ayala, Aurelia,— 32, Quintana Martín, Valentina.—33, Ramos Hurtado, Esperanza.—34, Rico Casares, Fermina.—35, Rico Macho, Grata.—36, Rodríguez Retegui, Ignacia.—37, Rotondo Bermejo, Agundia Purificación.—38, Serrano del Castillo, Teresa.—39, Borrón Aguirre, María Abdona.—40, Valcarce Suárez, Adela.—41, Vidaurreta Díaz, B&ldomera.—42, Villaverde Puente. Filonita.—43, Villejero Escudero, Valeriana.Valladolid 4 de Marzo de 1908.=La Secretaria, Esperanza M artos~V .° B.°=E1 Presidente, Arturo Beleña. P—146

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de  B arcelona.

Tenencia de Alcaldía del distrito  noveno.
D. Ramón Altayó Bonás, Teniente de Alcalde de esta ciudad y Presidente de la Sección de Reemplazos del distrito noveno de la misma.Por la presente cito, llamo y emplazo á los mozos Jaime Vallbona Fente y Jesús Cordero Gurrea, naturales da esta ciudad, para que dentro del plazo de ocho días, á contar desde el da la publicación de este edicto, comparezcan ante esta Sección, al objeto de ser clasificados como mozos con currentes al reemplazo del corriente año por este distrito, ó bien acrediten el estar dispensados por la ley de este requisi to; en la inteligencia que de no efectuarlo se les formará expediente de prófugo, con arreglo á lo prevenido en la vigente ley de Reemplazos, por no habsr comparecido al acto de la clasificación y declaraciómjde soldados el día 1.° del que cursa.Asimismo encarezco á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los parientes de los citados mozos y par • ticulares que tengan noticia de los mismos, se dignen ponerlos á disposición de esta Sección de Reemplazos, ó bien dar conocimiento á la misma de sus respectivos paraderos á los efectos de justicia.Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1908.=R. Altayó.

M—617
A yuntam iento constitucional de C en icero .

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayuntamiento, á pesar de haber sido citados en forma legal y con arreglo á la ley, los mozos Claudio Marcos Bargañón, Abundio Loza Ribera y Jacinto Muga Moreno, hijos de Benito y Angela, de Manuel y Manuela y de Melquíades y Encarnación, números 2, 8 y 25 del sorteo para el reemplazo actual, se han instruido contra los mismos los oportunos expedientes, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, y por sus resultados los ha declarado prófugos esta Corporación, con la condena consiguiente de gastos, á tenor denlas disposiciones legales.En su virtud, se les cita, llama y emplaza para que comparezcan inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser pues* tos á disposición de la Exema. Comisión mixta; apercibidos de ser tratados, en caso contrario, con todo el rigor de la ley; y por lo qu8 respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero para que procedan á la busca y captura de los mencionados prófugos, poniéndolos á m i disposición, con las seguridades debidas, caso de ser habidos.Cenicero (Logroño) 12 de Mar *zo de 1908.=E1 Alcalde, Gabriel Art&cho— Por su mancado, el Secretario, Juan Gu * tiérrez. M—619
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n t a  M a r í a  

de Sando.
D. Leopoldo Cuesta F  uentes, Alcalde constitucional del ]Ayuntamiento de S&nt?, María de Sando. \Hago saber que habiéndose pedido en el día 8 del actual la  jinclusión en el alistam iento del reemplazo actual por Doña

María Rodríguez Sierra del mozo Isidro Sánchez Rodríguez* que nació en 10 de Mayo de 1887, hijo de Faustino y María, y que en el sorteo verificado en 9 del mismo obtuvo el nú mero 5, y cuyo paradero se ignora, y según manifestación de una hermana del mismo, al hacerle la citación manifesté ¿ que dicho individuo se hallaba en Buenos Aires, se le cít* por mediodel presente, que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madbid, para que comparezca al acto de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar en la Casa Consistorial el domingo 1.° de Marzo próximo, á la hora de las ocho, y se continuará en los sucesivos que se designen al suspenderse la sesión, con objeto de que sea tallado, reconocido y exponga las exenciones ó excepciones procedentes; en la inteligencia de que si no concurro 
á expresado acto ó justifique haberlo verificado ante el Consulado correspondiente será declarado prófugo y sufrirá los perjuicios consiguientes.

Santa María de Sando 24 de Febrero de 19Ó8.=E1 Alcalde, Leopoldo Cuesta. M—626
A lcald ía  constitucional de T orrejón  

de V elasco.
I). Toribio López y López, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Torrejón de Velasco.Hago saber que el día 1.° de Marzo próximo, á las ocho de la mañana, tendrá lugar en la sala de sesiones de este Ayuntamiento el acto de clasificación y declaración de soldados del alistamiento del año actual, y estando comprendido en el mismo Lisardo Fernández y González, hijo de Nicanor y de Matilde, que en el sorteo obtuvo el núm. 9, ignorándose el paradero del mismo y de sus padres, le cito por el presente* que se insertará en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, para que concurran á dicho acto, y en su de - fecto, persona que lo represente, sin perjuicio en este caso de cumplir lo que dispone el art. 95 del párrafo 2.° de la ley de Reclutamiento y Reemplazos; apercibido que ¿8 no hacerla le parará el perjuicio á que haya lugar,Torrejón de Velasco 12 de Febrero de Í908.=Toribio Lópaz.M—599

A lcald ía  constitucional de U rdiain .
El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión celebrada el día 26 de Enero último, resolvió que había - motivo suficiente para acordar la exclusión del alistamiento del año actual, por ignorarse el paradero del mozo Juan Andrés Moreno y Soto, que nació en este pueblo el día 23 de Abril de 1887,, hijo de Andrés y de Juana, publicándose el oportuno edicto en la G aceta de Madbid, en analogía á lo ordenado en el art. 69 del Reglamento de Reemplazo vigente y Real orden de 30 de Noviembre de 1907.Urdiain 1.° de Febrero de 1903,=E1 Alcalde, Policarpo Mar- tirena. M—600

A lcald ía  constitucional de V albu en a  
de D uero.

D. Pedro Martín Martín, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Valbuena de Duero (Valladolid).Hago saber que en el alistamiento de mozos para el reemplazo del año actual, verificado por el Ayuntamiento de mi presidencia, ha sido incluido, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, Ju lián García Herrero, hijo de Vicente y de Jacinta, que nació en esta población el dia 1.° de Noviembre de 1887.Y no habiéndose podido averiguar hasta ahora la residencia del mismo, huérfano de padre y madre, si bien en 1905 residió en el pueblo de La Horra, desde el cual pasó á Gu- miel de Mercado, en el mes de Mayo de 1907 marchó á sufrir condena á la cárcel de Aranda de Duero, ambos en la provincia de Burgos, y en el mes de Agosto de propio año se fué á Bilbao, sin que en esta-eiudad se haya podido averiguar su paradero, según todo consta en el expediente general do quintas, sa le cita*por medio del presente edicto, que será publicado en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madbid, para que concurra al acto de la clcsificación y declaración de soldados que tendrá lugar en este Ayuntamiento el día 1.° de Marzo próximo; apercibido de que si no lo verifica ni hace uso de lo dispuesto por el segundo párrafo del a r tículo 95 de dicha ley le parará el perjuicio á que eñ derecha ha? a lugar.
Valbuena de Duero 10 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde* Pedro Martín, M—601
Alcaldía constitucional de Valdelageve.
D. Nicolás Sánchez Martín, Alcalde Presidente del A yuntamiento de Valdelageve.Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Pedro Sánchez, natural de este pueblo, hijo de Hipólito y Jacoba, quenado el día 11 de Mayo de 1887, al alistamiento,'rectificación, cierre definitivo, ni al acto de sorteo, á pesar de haber* sido citado, según el anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 19, correspondiente al día 6 del actual, y cuyo paradero se ignora, se cita, llama y requiere por medio del presente edicto para que comparezca el día 1.° de Marzo próximo venidero del corriente año, á las diez de su mañana, en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento, día en que tendrá lugar la clasificación y declaración; pues de no comparecer será declarado prófugo y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Valdelageve 11 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, Nicolás Sánchez. M—602

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

FRAGA
En cumplimiento de providencia dictada por el Sr. Juez* de primera instancia de este partido en los autos de juicio declarativo de menor cuantía, instados en este Juzgado por el Procurador D. Nicolás María Perno, en nombre de Don Francisco Turmo Belenguer, contra los hermanos Ramón, José, Luisa y Gabriela Horno García, sobre reclamación de cantidad, se emplaza á los demandados José y Luisa Horno García, cuyo paradero y residencia actual se desconoce, para que en el término da nueve días, contados desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan an esta Juzgado á perdonarse en los referidos autos; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Fraga 16 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Francisco Martínez, X -1 7 9 _ ¿

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D, Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández Ariza, alias el Aguador, de veintiocho años de edad, hijo de José y de Francisca*
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natural da Chiclana, vecino do Cádiz, da estado soltero, do 
profesión jornalero, cuyo actual paradero se ignora, proce
sado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de 
allanamiento de morada, para que ¿r el expresado término 
se presente ante el mismo á ñn de llevar á efecto cierta di
ligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que 
s i  no comparece será declarado r¿asida y le parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan ¿ la busca y captura del Manuel 
Fernández Ariza, alias el Aguador, cuya prisión está decre
tada, enviándolo en su caso, por tránsitos do Justicia, á la 
cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 4 de Febrero de 1908.=Ra- 
fael Pineda Roig. =  El actuario, Antonio Aguayo.

J0 - 1140
En cumplimiento á lo dispuesto por el Sr. Juez ds prime

ra instancia del distrito de Santiago de esta ciudad mi pro
videncia del día de hoy, dictada en los autos ejecutivos qué 
por ante mí se siguen," á instancia de D. Casimiro Rosa y 
Montenegro, contra D. Manuel Miciano y Resigno!, al cobro 
de pesetas, intereses legales y costa?, se sae&n de nuevo á 
pública subasta para su venta, por término de ocho días y 
con rebaja de 25 por 1 0 0  de su valor nominal, 1 0 0  acciones 
de la Sociedad anónima Oronoz Borbolla y  Compañía, para 
la explotación de vinos de Jerez y licores, cuyas acciones co 
rresponden á la primera serie, y están numeradas con el *501 
al 800, umbos inelusiv?, y han sido embargadas al ejecutado 
por los indicados autos.

C&da una de dichas acciones tiene un valor nominal de 
500 pesetas, haciendo un total de 50.000. de las que rebajado 
el 25 por- 1 0 0  de dicho valor, ̂ quedan 07.500 pesetas, que es el 
tipo que sirve para esta segunda subasta.

El remate se ha de celebrar en la sala audiencia de este 
Juzgc.de, sito en la calle de Tas Armas, el día 1.° de Abril 
próximo, á las doce; previniéndose que no se admitirán pos* 
turas que no cubran las dos terceras partes del valor de di
chas acciones que sirve de tipo para esta segunda subasta; 
que para tomar parte en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en ei esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, d  ICTpor 1 0 0  efectivo ¡Ai valor de los bienes que sir
ve, Oe tipo para esta segunda subasta, y que serán preferidos 
en igualdad de condiciones aquellos que hagan posturas por 
üict' or número de accione?.

Y par;* conocimiento de todos se expide el presente y otros 
de igual tenor en Jerez á U> de Ma>azo de 1908™Y.° B.°~-E1 
Juez'de primera instancia, R. Piüado.=EI actuario, Antonio 
Aguace. X—178

LA ALMUÑI A
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de 

sh a villa y su partid».
Pm A. presente requisitoria se cita, llama y emplazad Ra

fael Fernández de Cáceres, de anos treinta años do edad, de 
esUtura regular, color moreno, son poco pelo y muy liso, 
afeitado, con un poco de bigote, rayado de viruelas, con una 
cicatriz en el cuello, que viste decentemente y lleva un reloj 
sís*-?ma Roskcpf, con cadena de eslabones largas, al parecer 
f/e 0 *0 , Secretario interino que faé de! Juzgado municipal 
da ísta villa, que trabaja como aetor en una de las Gompa- 
nías da Zarzuela, para que en el término de nueve días, á 
¿4 irh.r desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le instruye sobre es- 
tfcfay abandono de destino.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción ante este Juzgado, con las seguridades debidas, 
del expresado sujeto.

Dado en La Áimunia á 6  de Febrero de 1908.—Marcial Ro
dríguez.—El actuario, Florencio Moya. JO—*1182

LA CAÑIZA
D. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juz

gado d? instruecíóQ de La Cañiza.
Por la presente cédula, y en consonancia con lo acordado 

por e l S íC B . Alejandro Ariolas de Aguirre y del Río, Juez 
instructor de este partido, en providencia de 28 de Enero 
próximo pasado, dictada en sumario sobre violación, cito á 
A n ic e to  Garr&l Alonso, alias Pepino, vecino de San Esteban 
de Oastelanes, y actualmente ausente en ignorado paraje del 
inmediato Reino de Portugal, á fln.de que dentro del térm i
no de diez días, sigiuen'tes al en que tenga lugar la inserción 
ds esta cédula en la G aceta de Madbid, comparezca en la  
sala audiencia de este Juzgado, .sita en «1 piso principal déla  
e?\sa núm. 32 de la calle del Progreso, con objeto de prestar 
declaración en dicho sumario; prevenido de que si no lo h i- 
chu e le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la  le y .

ht, Cañiza 3 de Febrero de 1208.=Antonio Facorro.
JO—1244

LA CAROLINA
IX Buenaventura Sánchez Cañete López, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido. ~ •
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término da diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G aceta de Madbid y Boletín ofi' 
tdal de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de hurto de varios efectos de abrir fosas y 
metálico por valor de 11 á 12 pesetas, Pedro Navarro, sepul
turero que era del cementerio de B&ilén, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que Is resultan en suma
rio que instruyo; apercibido que de'no verificarlo será decla
rado" rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á ley.

A la vez requiero á ios Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura da 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la cárcal'de este partido, y á la b u s
ca del metálico y efectos.

B*da en La Carolina á 31 de Enero da 1908™ Buenaven
tura Sánchez Cañete.r^For mandado de S- S., Rafael Cá
mara. JO — 1183

B. Buenaventura Sánchez Cañete y López. Juez de in s
trucción de esta ciudad y su partido

Por la presente requisitoria se cita, y emplaza para
que dentro del termine de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c et a  im Ma d b id  y Boletín 
oficial de este, provincia, se presente ante este Juzgadojel pro
cesado por delito de rapto de Dolores Ortega Santo, llamado 
Gabriel Martínez, de veintitrés años de edad, domiciliado en 
los Tejares de esta ciudad, hecho que tuvo lugar el 22 de 
Diciembre último, y cuyo paradera se ignora, á responder 
de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lugar son arreglo ¿ ley.

A la vez requiero á Ies "Eres. Jueces de instrucción, así 
como ¿ las Autoridades civiles y militares y agentes de

policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el casó de me habido sea condu
cido, á mi disposición, á la cárcel de este partido, y á la bus
ca de la joven raptada.

Dada en La Carolina á 6 de Febrero de 190B.=Buenaven- 
tura Sánchez Cañete.--Por mandado de S. S., Rafael Cá
mara. ' JO — 1184

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins- 
ti acción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en qu%e apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente ante este Juzgado ei procesado 
por delito ds disparo de arma de fuego y lesiones Manuel Ra
mírez Canuca, natural y vecino de Alcalá la Real, con domi 
cilio en la calle de Pedro Delgado, núm. 22, soltero, de diez 
y ocho años, minero, cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que ie resultan en sumario que instruyo; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios á que haya lugar con arreglo á 
la ley,
, A la vez requiero ¿ los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 6 de Febrero de 1908-.=Buenaven
tura Sánchez Canete.==Pcr mandado de S. S., Rafael Cá
mara. JO — 1185

D< Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de in s
trucción de esta ciudad y su partido.

Par la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término dd diez días, siguientes ai en que apa
rezca inserta la-misma en la G a c e t a  d e '.Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ant* este Juzgado el autor 
ó autores del robo de seis cajas de dinamita, gomar-primera, 
mazo y medio de afra, un hatillo de lona blanca en buen uso, 
y un alcuzón de hoja de lata que contenía un cuarto arroba 
de aceite, enria mina de Santa Paula, hecho que tuvo lugar 
el día 27 de Enero último, á Jas dos de su madrugada, cuyo 
paradero se ignora, ¿ responder de los cargos que les resul
tan en sumario que instruyo; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes, parándoles les demás per
juicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres, Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura da 
expresados individuos, y en el caso de ser habidos sean con 
duddos, á mi disposición, á la cárcel do este partido, y á la 
busca da los efectos hurtados.

Dada en La Carolina á 7 de Febrero de 19GS.=Buenaven- 
tura Sánchez Cañete .“ Por mandado de S. IX. Rafael Cá
mara. JO — 1245

LA RAMBLA
D. Gregorio Fernández Merayo, Juez de instrucción de 

este partido de La Rambla.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan* 

Chacón Ueedav de treinta años de edad, hijo de Juan y de 
Francisca, soltero, jornalero, natural de esta ciudad, vecino 
de Córdoba, y cuyo actual paradero se ignora, para que den- 
tro del término de diez días, contados desde el siguiente ai 
en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  b b  
Ma d b i d , comparezca ante la Audiencia provincial de Córdo
ba á responder á ios cargos que le resultan en el sumario se
guido contra el mismo en este Juzgado por el delito de-pro
pagación de ideas anarquistas; previniéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á la busca y. captura de dicho 
procesado Juan Chacón Uceda, y caso de ser habido lo re
mitan á la cárcel de Córdoba á disposición del lim o. Sr. Pre
sidente de la Audiencia provinciaL de aquella capital, con 
las s-sguridadea convenientes, por haberse decretado su pri
sión provisional en expresada causa.

Dada en La Rambla & 8 da Febrero de 190S.=:Gregorio 
Fernández — Ei actuario, Celestino Aguila?. JO—1246

LAREDO
D. Angel Yergara y Eraría, Juez de instrucción del parti

do de Laredo.
Por k  presente se cita, lléma y emplaza al procesado San

tiago Ceballos Castillo,, de treinta años, natural de Carriazo 
y vecino da G&lizano, partido de Santoña, hijo de José y de j 
Beatriz, soltero, forjador, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado para la práctica de una diligencia, y que ingrese en 
la cárcel de este partido para extinguir la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor, y la sustitutoria de 125 pese
tas de m ulta que le han sido impuestas en causa por atenta 
do; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruegq'y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y  caso de-ser habido sea puesto en 
la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en Laredo á 5 de Febrero de 1908.—Angel Yergara. 
Por-su mandado, Licenciado Julio Ruiz. JO—1141

LA UNION
D. Francisco Torres y  Rabí, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que m  este Juzgado y por la actuación del 
infrascrito se instruye sumario por el delito de robo contra 
Francisco Martínez, cuyo segundo apellido se ignora, de 
unos treinta y cinco años, de regular estatura, rubio, con 
traje de trabajador, vecino de Cartagena, en el barrio de 
Santa Lucía, callo da la Cagarruta, ignorándose las demás 
circunstancias y actual paradero, en cuyo sumario he acor
dado expedir la presente requisitoria, per laque, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso X ü l (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se precédanla busca 
y captura da referido rájelo, poniéndole en en su; caso, con 
ías seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva  
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio ¿ que haya lugar con arre
glo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión k 7 de Febrero de 19Q8.=Fransisco To« 
rres.= E l actuario, P. D ., Federico M, Rico, JO—1247

LA YECILLA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por. el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su 
partido, D. Epifanio Diez Martines, en el sumario que se si
gue en este Juzgado con el núm. 37 del pasado año por el de
lito de lesiones, se cita, m ediante-la ausencia en ignorado 
paradero, á Bernardo S u b ir á  ota y Antonio Solé n .e i  prime
ro de cuarenta y ocho de edad, viudo, cantero, natural de 
Marquina (Vizcaya), y el segundo vecino de León, 'ignorán
dose sus demás circunstancias personales, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la ‘inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta pro- 
vincio, comparezcan ante este Juzgado á fin ds recibirles de
claración acerca del hecho de autos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del término citado les parará el 
periuicio de ley.

Y  con el fin de que la citación acordada tenga lugar, expi
do la presente cédula, que firmo en La VeeiPla á 6■•de Febre
ro de 1908 -~E1 actuario, Licenciado Emilio María Solís.

' JO-1186

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de instrucción'del partido, D Epi- 
fanio Diez Martínez, en sumario que tajo el núm. 7, de este 
ano, se sigue en este Juzgado por el delito de lesiones al ve
cino d e Lugán, en esta partido, José A llcr’ Sánchez, se cita 
al. vecino de dicho Lugán, y cu y o actual paradero se ignora, 
Hermógenas López Al ba, soltero, de veintitrés años de edad, 
no constando sus demás circunstancias, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de 3a in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante-este Juzgado á fin de 
ampliar declaración acerca del hecho de autos; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio de ley.

Y para su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , expido y 
firmo la presente en La Yecila á 9 de Febrero da 1908 — El 
actuario, Licenciado Emilio María Solís. JO—1248

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre de*Trsssierra y Fernández de Cas

tro, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte.

Hago saber que por auto de 23 de Octubre de 1907 faé de
clarada, á su instancia, tn  estado de suspensión de psgos la 
Sociedad mercantil colectiva Giuer y Marfcija, establecida en 
esta Corte, calle de la Concepción Jerónima, números 15 y 
17, con almacén de tejidos y-sus similares; y se acordó con
vocar á sus acreedores é la junta que previene 3a ley, para 
cuya celebración en el salón da actos de dicho Juzgado, calle 
del General Castaños, núm. 1, se señaló el dia 9 de Abril 
próximo, ú las catorce horas.

Y con el fin de que sirva de citación á los acreedores, ve
cinos de esta capital, cuyo domicilio actual se ignora, Don 
Basilio Bargaz y B. Cristóbal Reída, así como á cualquier 
otra persona que p u d ie r a  resultar acreedor por transferencia 
de crédito ú otro concepto, se ha mandado la  fijación de este 
edicto en el tablón de " n u n c io s  d e l Juzgado y  su inserción 
en e l Diario oficial de Avisos y en  la G a c e t a  d e  Ma d b i d ; pre
viniéndoles ,que de no comparecer per sí ó persona debida
mente apoderada, y con presentación d e l títu lo de su crédito, 
no serán admitidos y Ies parará el p e r ju ic io  consiguiente én 
derecho.

Dado en Madrid ¿ 14 de Marzo de 1908.—Gonzalo de la To
rre de Trass!erra.=:El actuario, Licenciado Manuel Cobo Ca
nalejas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido la 
presente copia, vissda por el Sr. Juez, en Madrid á 14 de 
Marzo de 1908.=Y,° R .°=Trassie3u?a."EI actuario, Licen
ciado Manuel Cobo Canalejss. X— ISO

TOLOSA’
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez da instrucción de esta villa 

y su partido.
En virtud d e este edicto se Fama al testigo D. Antonio 

Pasabán Calaya ¿ fin de que asista ó la Audiencia provincial 
de San Sebastián á las sesiones, que darán principio, del ju i
cio oral, el día 23 de Abril próximo venidero, y diez horas 
de su mañana, de la causa instruida en este Juzgado sobre 
atentado contra Pedro Ortiz y Mariano Díaz; pues así lo he 
acordado en providencia del día d e  ayermen virtud de lo dis
puesto por la expresada Superioridad; bajo apercibimiento 
legal.

Dado en Tolosa á 13 de Marzo de 19C8.=Ramón Pérez Ce- 
cilia .=Por su mandado, Basilio Azcune. JO—2483

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
MOTRIL

D. Diego Estrada Pérez, Comandante, segundo Jefe de la 
Caja de recluta de Motril, núm. 35, y Juez instructor del ex
pediente justificativo que se Instruye á fá,v¿r del carabinero 
de mar Miguel Prieto Sánchez, perteneciente á la Coman
dancia de Carabineros de Granada.

Hago saber que en la mañana del día 11 de Septiembre ú l
timo, la joven Dolores Jiménez Castillo, que se hallaba en 3a 
playa dd  varadero de M otrif con objeto de bañarsfe, habién
dose separado á más de 40 metros dé la orilla, perdió pie y, 
corriendo inminente peligro de perecer ahogada, se lanzó al 
agua en su auxilio el paisano pescador Antonio González 
Barbero, el que igualmente, y por haber sido asido fuerte
mente por da joven, en forma. de imposibilitarle todo movi
miento, corría riesgo de perecer también, cuando vistos por 
el carabinero áe mar Miguel Prieto Sánchez, acudió en auxi
lio de ambos, lanzándose al mar complejamente vestido, lo 
grando, después de grandes esfuerzos, salvar de una muerte 
segura, tanto al hombre como á la joven.

Y considerándole este hecho llevado á cabo por el carabi
nero Prieto suficientemente meritorio para su ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia, si algún individuo, tanto paisa
no como m ilitar de la misma categoría ó superior ¿ la  del 
interesado tuviere que exponer en favor ó en contra del de
recho que le asiste, podrá hacerlo presentándose á dicho se
ñor Juez instructor, en la Comandancia m ilitar de esta pía; 
za, ó haciéndolo por escrito en la forma que corresponda á 
su clase, dentro del preciso término de quince días, contados 
desde la fecha.

Dada en Motril á 28 de Enero de 1908.~ri)iegó Estrada.
JG—533

ORENSE
B . Casto Rodríguez Pereira, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cami

lo Pérez Lorenzo, soldado, hijo de Angel y de Yieenta, natu
ral d8 Pazos, parroquia de ídom, Ayuntamiento de San Ci- 
prián, Concejo de Idem, provincia de ídem, avecindado en 
su pueblo, Juzgado de primera instancia de Orense, pro
vincia de ídem, Capitanía general de Galicia, de oficio la 
brador, edad veinticuatro años, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en esto Juzgado de instrucción á fin de que 
que sean ciaos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde ú  no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.
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A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles^íomo m ilita res y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor dado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se insertará en la G aceta de Madeid y Boletín oficial de la provincia de Orense.Dada en Orense á 28 de Diciembre de 1907.=E1 Juez instru c to r, Casto Rodríguez. JG—513
D. E nrique Fernández V illa-A brille, Capitán, Juez in stru c to r  dei regim iento Infan tería  de Ceriñoia, núm . 42.P o r la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benigno Barja Nogueira. hijo de Domingo y de Vicenta, natu ra l de Quintas, parroquia de ídem, A yuntam iento de AUa- riz, Gcmcejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de p rim era instancia de A llariz, provincia de Orense, Capitanía general de la octava región, de oficio labrador, edad veinticinco años, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ isito ria , se- presente en esta Juzgado de instrucción  á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la,vez, en nombre de 8- M.. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á  los agentes de la policía judicial, para que. p rac tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo iengo  acordadQ en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en la G aceta de Madeid y Boletín oficial de ¡a provincia de Orense.Dada en Orense á 24 de Enero de 190S.—E1 Juez in s tru c tor, E nrique F. V illa -A b rille .= P o r su m andato, el Secretario, Francisco Regúlez. JG—472

AMNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ í a  d e  E x p l o t a c i ó n  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  a  C á c e r e s  y  P o r t u g a l  y  d e l  O e s t e  

d e  E s p a ñ a .
P a g o  d e l cupón  n ú m . 11 d e  los bonosd e  e s ta  C o m p añ ía .

A p a r tir  del 1.° del próxim o A bril se procederá en las C£sas ds banca de los Gres. U rquijo y Compañía, en Madrid, ó de M. A rnús y Compañía, en Barcelona, á elección de los portadores, al pago del euDÓn núm . 11 de los bonos de esta Componía, á razón de pesetas 20 cada uno, con deducción de D06 pesetas en concepto de impuesto sobre utilidades y tim bre de circulación,,
Madrid 18 de Marzo de 1908.=Por3a Comisión ejecutiva, el Secretario , J . Manuel de E izaguirre. X —

T r a n v í a  o  F e r r o c a r r i l  e c o n ó m i c o  d e  M a n r e s a   a  B e r g a .
B alance-inventario en 31 de Diciembre de 1907.

Pesetas.
ao: ivo

Coste camino de Manresa á O lv á n ..................    8.219.442*73Coste camino de Olván á G u ard io la  . . . . .  4.116.097*60Depósitos   .......................................   7.194.283*75S u m in is tro s ................    82.106*08Valores en ca rte ra ................     649.500Acciones preferentes á e m it i r .  ..................... 2.500.000Proyecto prolongación á San Vicente de C. . .  6.774*91
R am al á B erga ...................  . .............  11.805*75Deudores por cuenta c o rr ie n te .......................*. 36.994*19
Adquisición de m a te r ia l  ....................  401*85Deudores vario s..................  18.436 70
C a ja . ...................................................  14.919*06

22.850.762*62
PASIVO

C apital...................................     15.000.000Acreedores por depósitos  ...........................  7.172.000Acreedores por cuenta corriente . . . . ............... 86.037*92Accionistas de acciones o rd in a r ia s ................... 755*25Reparación desperfectos inundación  ........... 56.276*08
Acreedores v ario s   ...............................  206.691*30
Explotación............................    329.002*07

22.850.762* 62

Este balance-inventario  fué aprobado por la ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas celebrada el día 13 de Marzo de 1908. =  El D irector -G erenta, José Ronet A labara. =  V.° B.° == El Presidente, Luis G. Pons E nrich . X—185
C r é d i t o  N a v a r r o .

Esta Sociedad expidió en 24 de Enero de 1905, con el nú  mero 3.986, á favor de D. Toribio Igoa, vecino de Legazu, un resguardo de garan tía  dal préstam o núm . 4.313, por pesetas 5.0Ó0, que venció el día 24 de A bril del mismo año.Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prim e
ro, se anuncia al público por tercera vez para que si alguno se cree con derecho á reclam ar lo verifique 6n el térm ino de dos meses, contados desde el día 11 de los corrientes, fecha 
de la publicación del p rim er aviso en la G aceta de Madeid.T ranscurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el duplicado, quedando anulado el prim itivo  y exenta  esta Sociedad de toda responsabilidad.Pam plona 17 de Marzo de 1908.=Eugenio L izarraga, Secretario . X—182

C r é d i t o  N a v a r r o .
Esta Sociedad expidió en 25 de Enero de 1907, con el s ú me ro 59.504, á favor de D. A gustín  Hualde, vecino de E rra- zu, un  resguardo de imposición vo lun taria, al plazo de un  

año é interés del 3 Va Por im portante 2.000 pesetas.Habiendo solicitado un duplicado por extravio del p rim ero, se anuncia al público per tercera  vez para que si a lgu no se crea con derecho ¿ reclam ar lo verifique en el térm ino 
de dos meses, contados desde el día 11 de los corrientes, fe

cha de la publicación del prim er aviso en la Gaceta dk Ma-DBID.Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.Pamplona 17 de Marzo de 1908.=Eugenio Lizarraga, Secretario. X—183
D e p ó s i to  f l o ta nte de C a r b o n e s  de B a r c e l o n a .

SOCIEDAD ANÓNIMA
Balance por sus operaciones en el 6.° ejercicio finido en 31 de Diciembre de 1907. Pesetas.

ACTIVO
Gastos de constitución y ampliación de la Sociedad.......................................    19.695*85Pontones, material flotante y efectos . . . . . . . .  476.040*27Establecimiento de sección terrestre y efectosde almacén......................        23.260*07Mobiliario.....................................      4.535*99Seguro pagado y pendiente de vencimiento. • 3.215*83Valor del carbón existente en almacenes ypontones en Barcelona y Valencia.. 209.804*75Caja y banqueros.. « . , , ..................................... . 166.006*43Deudores varios y efectos á cobrar. ...............  454 420;93Concesiones y depósitos.. ................................  54.054*65Acciones en cartera (428 acciones á 250 pesetas una).......................... . . . « ..........................  107.000

1.518.034 77
Cuentas nominales:

Acciones en depósito ................................  93,250'
1.611.284*77

PASIVO
Capital: 4.000 acciones series A, B  y C} de á /250 pesetas una  ...................................    1.000.000Varios acreedores, cupones vencidos y efectosá pagar    419.825 22Fondo de reserva  ........................ 5.355*38Pérdidas y ganancias  ................................   92.854*17

S 1.518.034*77
i ■■ «■M M a m aM M a| Cuentas nominales:
| Accionistas. ..................................................93.250

1.611.284*77
PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Producto bruto del carbón. .............................  147.932*07A deducir: gastos generales de oficina, em? pleados, alquileres, intereses, amortizaciones, etc., e t c ........................    75.077*90
Beneficio líquido   .........   72.854*17
REPARTO DE BENEFICIOS

15 pesetas por acción sobre 3.572 accionesemitidas.....................................................    53.58012 por 100 impuesto de utilidades..................... 8.742*5010 por 100 á la Junta d irectiva........................  7.285*415 por 100 al Administrador del pontón en Valencia ........................................................ ...... '  878*65Fondo de reserva. .........     2.367*61
72.854*17

Barcelona 31 de Diciembre de 1907. = E 1  Gerente, Kendall Park. =  V.° B.° =  El Presidente, Rómulo Bosch y Alsina.. X—184

Banco de Vlllanueva.

Resumen del balance cerrado en esta fecha.
Pesetas.

ACTIVO
Caja y Bancos...........................................................  174.929*84P réstam os ............................................................ 389.742*50C arte ra ........................................................................ 615.878*16M obiliario ............................................. ....................  3.413*73Inm uebles................................................................. 380.438*28Corresponsales.........................................................  75.446 89Cuentas c o rrien te s ........................................... ...... 70 031*53Cuentas tran s ito ria s   ................................    86.782*04Acciones en c a r te ra ................................... ............  7 500.000Acciones destinadas á am ortización  ........... 6,500.000Valores en g a ran tía  y cu sto d ia . ................   2.265.245

18.061.907*97
PASIVO

C a p ita l. .................. ........................................i . • i 15.000.000Depósitos.................................................................    543.490* 14Cuentas co rrien tes .................................   79.755*22Efectos por p ag a r....................................................  1.578* 55Cuentas tran s ito rias ..........................     17.268*41C orresponsales........................................................   85.309*27Fondo de re se rv a .......................   *................ 50.313*39Depositantes de valores.........................................  2.265.245Pérdidas y ganancias............................   18.947*99
18.061.90797

V illanueva y G eltrú  31 de Diciembre de 1907. — El A dm in is trado r, Sebastián Gumá. X—181
B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 18 de Marzo de 1908, 
comparada con la del día anterior.

gAHBiP m u tm n  
3 0 5 DOS PÚBLICOS  i" ............

Di» 17. |  Di» 18

S n tfa  p*rp«tm s i 4  •/» i»t»r¡er. ' j¡
t e t e  F, de SO.000 «tas. nórm ale» ..0, .  83.70-75 v 70 j 83,80 y 75idaB2 E , de 25.000 idee* id    83,75 y 80 ¡ ?3,85-75 y 80ídem D, de 12.500 ídem id    84,10 y  05 J 8470 y  90Idem C, de 5.000 ídem id  . . . . .  £5% 15 y 10 j 85.15*y 20Idem £ , de 2.500 ídem id    85,40-45 y  50 j 85,65Idem A, de 500 ídem... id....................  85 40-45 y £0 . 85.60-50 y 65G y  H , de Í00 y  200 ídem id  85,40 f  ̂ 'Ík  diferentes series................................... 84,15 y  50 í 85.50-15 ? G)

í M «  ai 5 ®/§ EaSortizaeL, j
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  101,65 y  75 Ü0I.75Idem £ , de 25.000 ídem id ......................  101,70 I »Ideai D, de 12.500 ídem id ......................  101,70 1101,75Idem C, de 5.000 ídem id .   ............. 101,70 ¡101,70-75 y SOídes&B» de 3.500ídeiiaíd.............. 101,65 y  70 1101,80Idem A, de 500 ideal id ....................... 101,65 y 70 101.70 y 80l a  diferentes ser ie s ... ......... , ........... 101,65 y 70 101,75 y 80

B acoei y SfOiid* 
fknao de España, ««dones 461% »Cosnp.» Arrendataria de Tabacos, ídem. » ?4I3% y 414%Baneo Hipotecario de España. ídem. *. » 223 50Idem id., cédulas al 4 % 500ptas..* • . .  103°/. 103% y 103,05*dem id,, ídem al 4 % 100 ídem .. • , .  , » »Banco de Oastilla, aeciones. ............. $9% 90%Banco Hispano Americano, ídem  147% I »lance español de crédito, ídem . . . . . .  112,50 »

Besaasn gvKiffii da s m m t e s
0e«da perpetua al 4 por 100 interior................. .... l .365.SOOÍdem id. al 5 por 100 amortixable   318.500líanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 101,«#, ,  „ . . .  5 4  4 9 g t 113.500áeeiones del Banco de Es paña. . # • 1.000Idem del Banco Hipotecario ds ^ p a ñ a ,, 9. . . . . . . . . . . . . . .  19 c 00Idem del Banco ¿Jqpano Aasericane .....................................   0 070de la vompaifia Arrendataria de Tafeases. . . . . . . . . . .  66 500

Í S$béí«3 ^id!«s isfergi ph t n
t e f e ,  á k  vista,.. . . . . .  114 525 \ Liandref, 4Ja vista. . . . . .  28 82.

OBSERVATORIO DE M A D R I D

O bservac iones m eteo ro lóg icas de l d ía  18  d e  M arzo  de  19 08 .

HORAS d«l liarimslfe sadacSdo i  t§
osa «s81̂ b»8?9s

WmsISm GHIKRSRI0RÍ8t gstslSm Mi «fels

Ü ie  k  ................. 700.63 3.6 1.2 3.8
4.0
5.1 
6.0 
6.0

65
80
80
89
82

ÍÍW .............. Briia. • • • • . . Nuboso.
Casi despejado. 
Casi cubierto. 
Lluvioso.i

é de k 699.44 1.2 0.0 NV7. . , c Idem ligera,
Idlem............
Casi calma.. 
Brisa............

i  de k  m añosa.... . . . . . . . 699.64 4.6 3.2 WS\V . . . .
13 del éis ............. ................ 699.00 5 6 4.8 S
§ & k  tarde....................... 697.46 6.9 5.5 g ......... aU6M.
S l r i s  tarde . * • • • • . . . . . . . 696.SG .5.3 4.5 5.9 Sí) s ................... Brisa faertc., 

Brisa ligera..
Ideas.
Idem»9 k  fiesfee... . . . . . . . . . . 696.71 3.2 2.4 5.1 87 s s w

T em peratura m áxim a del aire á la som bra  8 7
Idem m ín im a .. . .   ...................................................   — 0 8

D iferencia      N 9 5
Tem peratura m áxim a al sol, á dos m etros de la

t i e r r a . . . .   ...................................      11.2
Idem id., dentro de una esfera de c r i s ta l . . . . . . .  33,5

D iferenc ia .  .......................................      22,3
Tem peratura máxim a á cielo descubierto, jun to

á la  tie rra  vegetal ó laborable..................................    14,1
Idem m ínim a í d e m i   .........  *..................... — 4,3

Diferencia f * i »p  .v m n  m « 18^4

Velocidad del viento en las ú ltim as vein ticuatro
horas (kilóm etros) ..........   401.8

Oscilación barom étrica ídem (m ilím etros).. . . .  3 92
A ltu ra  ídem con respecto á la  media anual, á las

nueve horas de la  noche.    — 10f29
L luv ia en las ú ltim as vein ticuatro  horas (m ilí

m etros)........................................      3,32
Sol com pletam ente despejado    1 h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó v ap o res . ........... 1 h  00 m

Total de insolación durante el d ía ,. . . .  t . 2 a 30 m
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O b serv a c ion es  m eteoro lóg ica s  d e  E sp a ñ a  y  d e l E x tra n je ro .-  M iérco le s  18 de M arzo de 1908.

ESTACIONES

g g a

i  I I
ratnfi.

ímm4•# -

v m m

I Q I A I I
«aíslala.

n i A i e
«al|«al.

«■las i« fta*ai«

BSTAOIOHII

n i
! í !

I I I
talan*

M■

1flb

vn u iw i

a i t e s i
Csl.filfla»

■39A B B
«*t «SI.

l i  las ü  »«46f,

UttnoattB,
» :mma**.
r ü ? :

Top/isL1
DfnooMa* M1* i r

Tiafí" sal®

IMS um

süifttls. . . . . . . .  (®t 1
ürii .................. (Jh
«saint Mathieu... (Tú
illa de Aix.........(7h
flarritz..............(7h
farpíñán.......... (7b j
btbo Sicié....... . (7h
lltea...................(7h
'rlí«rmont. . . . . . .  (7h J
^arí*................. (7h j
ianSebastián... (9h ]
Hlbao................(9h )
Santander.......... (8b )
IJviedo..............(9b )
Aviléi............... (£b )
Vares............... (8b )
Oeruña..............(7b )
ííniiterre.. . . . . .  («b }
ákntiafo............ (£b )

7 91
89

Calma....
N ..........
E . . .

02 Cubierto.. . .  
Idem ».«••••

Marejada....... 1 2 10.2 6.1 Málaga*,...........(«& )
Melilla..............(91* )
Jaén ..................19b )

759 5 13.1 57 N W .,.. 3 oasi cubierb Llana............ 15 8iOl. *
758 0 
758 6
758.9 
*57.7
*>55 7
751.9 
752.1
757 8
758 67̂ fi 7

7 2 762 0 15 2 87 NE. „ , 2 Nuboso. •*.* Gruesa........... 5 12 8
2o

3 6 80 8 Id e m ..... ... . 10 3 760.4 8 6 70 w s w .* . . 1 Idem........... 9
4.0
3.5
5.0
5.6 
5.3 
1 2

— 0.9 
¿9.0 
5 0 
5 0 
4 0

87
83
51
5l
50
51 
99

Ú

NE..........
ESE........
N W. . . . . .
NE..........
E............
N............
Calma. •..
SVf.........
SE...........

2
4
3
2
29
0

Cubierto..., 
despejado 

Despejado... 
Cubierto.... 
*dem. . . . . . .
Idem..........
ouá cubierta 
Despejado. • •
Idem...........
Cubierto.. . .
Nuboso. . . . .
oasi cubierto 
cubierto.. . .
Nuboso...,, 
uubierto.. . .
*dem. . . . . . .
Lluvia.........

Llana ............
Mar gruesa. •.
Marejada........
Picada ...........

Llann

12
10
11 5
13
11
5.6
7.6 
8

3
3
4.0
5
3

-4.0
-1.9
3

Granada............ (9h í
Almería.......... (8b i
«jarcia.............. (9b )
Alicante. . . . . . . .  (9b 1
Valencia............ (9b 1
Albacete.. .  • • # .19fa i 
ciudad Real. . . .  (9b ) 
Cuenca. ...*•••• (9b )

¿760 0
755.1 
758.3
757.0 
758.7
759.2
757.1

6 2
9.6

12.8
8.8
5.1
4.1 
1.3

70
66
86
67
65
87
85

NE..........
S W ••••••
S W .. .  • • •
w  ....... :
w . . . . . . . .
W SW ....
NE..........

0
1
0
0
4
2
0

Casi cubierta
Despejado’ . *
Idem.......
o. despejado. 
Nuboso.. . . .  
oubierto... • 
Despejado.* • 
N u b oso .. *j

|Llana..............

8
14 1
15
13
9
¿7

l
3
5
5

-2

-5
757 3 
755.9 
755 8 

¿751.9 
754 9 
756.5 
757 7 
758.0 
?55.7

3 Picada. ••••••• 5 ¿8 1 Madrid...............(9b ) 757.9 4 0 77 SW.......... 1 7.8 0 2
69 S . . . . . . . . 2 Idem. ••••«••• 2 El Escorial.........(9b j 758.0 2.6 72 w ............ 2 Idem....... |
68 SW..........

NW.........
S W •••••»
N̂ W.........
v^alma.. . .
W NW ....
N.............

1
2 Rizada .....••

3 6 2 oégovía....*.*** (9h ) 
Avila.................i 9b j

753.5
757.8

— 4 0  
2.0

72
62

w ............
SSE.........

0
4

Idem....... ..|
cubierto. . . .  S 5

7
5

-4
-3

6,0 
6 8 
9.0 

10 9 
6 4

91
90
83
89

0
1
0
o

Picada. . . . . . .
Gruesa...........
Marejada.. . . .

1
6
2

12
12

5

3

Guadalajara.......(9b )
Soria.................(9b )
Huesca.............. (9b í
Zaragoza........... (9b )

757.7 
757.4 

^56 1 
757.1

2 2 
0 6 
4 6 
6.0

75
82
62
62

NW.........
NW.........
NW.........
N . .

0
1
0
1

Nuboso....... ]
Despejado...! 
Idem.. . . . . .  I
Idem...........I

7 
4 

12 8 
12

-3.01
99 0 6 13 5 Teruel............ . (9b ) ¿759 3 — 0.1 SO N............ 0 u*5 despajado 

Nuboso. ....|
1 Lluvia.........|

5 -5yentevedri........J
.................. (£h )

árense............... (8b íx  iflh l

Tortosa.......... (7b ) 756.4 6 5 99 E............. 2 i 13 6
755 6 
755 1 

¿758 5
7.57.1 

;*51.0 
'760.1 
757 1
757.7
759.8 
767.3
771.7

773 9 
^67.7
767.8 
?57 5 
*57 3 
760 [ f
760.1 ! 
759 5 | 
762.0 I 
759 9 ¡

7 6
2.5 
0.0 
2 0 
3 8
4.6 
6 8

10.1

79 s w ....... 0 cubierto»• • • 14 3 Barcelona......... (9b j 755.8 11.0 82 s w  .•■••.y 2 Marejada * * * * • 14
10

5
ei NNE 2 1 d6m ••*•••• 7 -3 Mahón..,...........(9b ) 756.1 6.6 94 N ............ íí 1 Casi cubierto 6

íc r fo s .............. (§b )
Valladolid.........(9h 1

68
81
80

S..............
NE..........
s w ..........

1
0
2

Despejado . 
Casi cubierto 
Lluvia... .. . 1

6
8
9

-5
-3
0

Palma.............. (9b )
Orán................. (7h )
Argel................. (7h )

¿754 8 
759.0 
758.6

8.4
9.0
8.5

78 SSE.........
SSE.........
W............ i

Nuboso. . . . .  (Idem............ .
Idem.. . . . .« ?
Idem......... .i

14 5

^mora............. (9b )J  .  f QU \
66
90

s ..............
Calm a. . . .  
WSW___

1
0

Idem*. . . . . .
Idem..........

3 8 0 Túnez................ (7h ) 756.1 9 0 s w ........ . 3 Idem...........|
C. despejado] 
cubierto. *..|

Rizada,........... 15 1! 6 Sfaks................. (7b ) 755.5 12.0 w . . . ....... 1
I.Le.* ffitl 1 76 2 Casi cubierto Mar gruesa. «•

Llana. ...........
13 8 Liorna.............. (7b ) 750.5 7.C 66 S.............. 1

&g^os................(Sb )
?nn«bal............ (8h )
fanta Delgada.. (7h )
Angra................(8h i
^•rta............. . • (8b )
Pagana.......... . • (9b )

Crnz Tenerife (9h )
^ieereii..............(9h )
gsdajoz........... . (9h )
Qárdoba .«..«••* (9b )
gavilla........ .. (9b )
^selva........... (9b )
fs&R «ern&ndo.. • (Sb ) 
Warib... . . . . . . .  Í9b )¡

11 3
14 2 
12.4
9.5 

10 8 
35 8 
6 5
9.8
8.8

12 8 
13 4 
9 9

12.9

86 ÑW .......... 4 cubierto.. . .  
Nnhnan__

3 15 8 Roma . . . . . . . . . .  (7b ) 748.2 6.8 82 N............. 3 Lluvia.........1 33
51 
71
74

ENE 3 i Picada.. . . . . . 17 8 Cagüari.. . . . . . . .  í7b ) 753.5 9.5 96 NW 4 cubierto.. . .  j
Lluvia.........|
oubierto.. . .  I 
Despejado * * * 
Idem.. . . . . . ?

1 1
N N W .... 1 jídem..........

2 lDespejado...
1 i C ubierto..
2 |ldem..........
3 lldem..........
3 i>*si cubierto 
1 i Cubierto. . . .
3 ¡Nuboso.......
6 L Cubierto___
3 \ftá cubierta]<1 T Hom __ . í

Marejada.. . . .  

Llana •••«••••

15
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10

9
Palermo............ (7b )
Bodo.............. i.  (7b j
Cristiansund. . . .  (7b ) 
R i g a . ( 7 h  )

752.2 
760 9
765.2

10.8 
2 4 

— 0.7
79 W S W ....

s w ..........
o  alma., . .

3
4 
0

10

91
44
96 
84 
81 
76 
65 
84 1

87 (

........
N . . . . 15 7 771 1 -1 2  0 Idem. . . . . 0
N . . . . . . I d e m , , , , , 18 13 Moscou............. o (7b ) *70 1 — 7,0 W SW .... 3 Cubierto. •..  ¡ il
s w .........
4VN^V... .
ENE.......
SW..........
SW..........
w ......... Rizada. • • • • •• •

2
13 
16
15
16 
18
14

2
6
3

9 1

Nicolaiew.......... (7b ),
Feldkirch.......... (7h )
Crenorvits,....... (7h )
^racovia,. . . . . . .  (7h )
Pola......................(7h )
Viena (7fe ) 

i Cbáfarinas...... (Tfe )

771.6
756.3
769.0
763.1
750 3
759.3

- 4 3  
0.2 

-  2.0 
— 0 9  

5 4 
1 7

5

E.............
Calma....
SE...........
ENE........ 1
ENE........ <
ESE......... |

0
0
3

l\
3

Despejado.. •) 
Cubierto.. . .  | 
Despejado.
C* despejado 
cubierto... 
Nieve.........t

NW J I
I

I3
i

II¡ i i 9

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
Suitu,

^ n e v *  ley  E lectoral, edición «conómica (folleto)! #560 
?dom  id . id ., eomeút&da por D. José Loa Albt.r«d&, 

y mn formularios, en rústi ca. . §  
M ueva ley  de Justicia  m u n icipa l, edición eco-

mómica ( folleto) ...................... . . » ................    6*35
Idem  id. de id . id ., comentada por I). José Zart»* 

goza y con formulario» (segunda edición)! m
rústica, 3 peseta*, y e n  t e l a . . . . . . . * . ........ . . . *»»  MM

MI p o lic ía  p rá ctico , en rústica .............. .. • .. i
Me&l decreto  reorgan izando ©1 C uerpo de !»©--«

Uoía, con el programa de examen, en rústica,.. .  §.50
C ontestaciones al program a de exam en  de la

P olicía , en rústica...................................................    8
H&gi&mento del C uerpo de la P o lic ía , rústica* • §,60
R eglam ento de T elégrafos, r ú s t i c a .   0,40
R ea l decreto  referente al ingreso en la A d m i

n istración  c iv il del Estado, en rústica   f  X
R ea l decreto  reorganizando la P o lic ía  gu ber

nativa de España, rústica .   . $,£5
Reglam ento para el régim en de la M in ería . . . .  1

^Reglamento de Secretarios de A yuntam iento*. 0,50
le v ís im a  legislación  de Sanidad: iiístrucdcB 

genera! de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo m 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el Ingreso en el mismo. — Varia» Seale»
órdenes c o m p l e m e n t a r i a * .................*3,8 1

L eg islac ión  de B en eficen cia  gen era l. e.  ..........  0,50
R eglam ento de B en e ficen cia  p articu lar. * . . « a • I

ygneUg.
Oontratación de servicios provinciales y Mu

nicipales. ....    ...............*•«**• 1. 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie»

ros d© Minas.. *. ..................      o 0,50
üegiamento de la ley do Casa....   ....... 0,35
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática..................... ............................... 0,35
Bey y Reglamente de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas;, en tela«..............    , 3,50
Montepío da Médicos titulares     .......... ,,, 0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, m

rústica........................ . ....... .. *, 1
Aranceles de Aduanas, primera edición. ...*•••* I
Idem de id., segunda edición, con un copioso r̂

pertorio alfabético ................ .......... .. $
Ley y Reglamento definitivo de la Contrihu»

eión sobre utilidades  ............ «**.,.* I.
Reglamento de la Contribución industrial y 

de comercio, $n rústica, 2,50; en tela...... s •. • i
Programa para los exámenes de Aspirantes i  

Secretarios de Ayuntamientos. (Población®! 
ds xacnos de 15.000 habitante*,).. . * * . *  f** 0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más á« 15.000 h*M«
tantas.)   ...................   * 1

Instrucción provisional para el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y toda clase de 

j fósforos...................................... ........ . 0,50

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
_  PARA EL

t a i i §  fe  uiilii fe  ceiiüfis Míim
I TODA CLASE DE FOSFOiROS

Aprobada por’ R. D. de 8 de Febrero de¿lS08
(Gaceta tíel 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 pías*

S© Salla 2s  Tenía en. la A dm in istración  de la Q A CETA DE 
Madrid 3 Pontejos, s . j

GUÍA 0FICIALDE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
•a Gaceta de Madrid, Ponte jos, 8.

PRECIOS

Primera clase,?, r, 1 20 pesetas,
Segunda ídem,. . , . . 12 »
Tercera Idem. , , , ,  . 8 »

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
F fifdtiii

La educación moral de la mujer, un tomo. ...............  2‘5G
La educación moral del hombre.    ........ . , ...............  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°.     ...................... 3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4,°.................. . 3
El Evangelio del hombre, un tomo. 8.°...... ................  2
El materialismo es la negación de la libertad.. . . . . . . .  X
La elocuencia de los números, un tomo, 8.° .............  2¿50
La moral democrática, un tomo, S.°...........................  X
Problemas sociales, un tomo, 8.°............... .............. X
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.®. . . . . . . . . . .  3
La Verdad, un tomo, 8.°..........   I<50

NOVELAS ORIGÍNALES
Evangelina, un tomo, 8.®.......................... ............ p. 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición ........ , . ............  %
El lobumano, un tomo, 8 o, 4.a edición....................... 3
Abnegación, un tomo, 8.°..................     #50
El General Metín, un tomo, 8.°. e .   .......... .............  2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición., . , .............   T50
¡Golñnes!, un tomo, 8.°.................. . ..........................  2
Concepto real del Arte en la Literatura................  P5G
La Trinidad, un tomo, 8 . ° . . . . . . . ..............................  X
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un

tomo, 8.°................. ................. ......................... . 2

Para los suscriptores á la GACETA se les hará la re
baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, franooi 
de porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Romero Gui- 
ñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

SANTOS DEL DÍA

S a n  J o s é , espo so  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—i  las 9.—Las Lijas del Cid.
A las 4 y 1{2.—La misma.
PRINCESA.—A la» 9.—-Los primos.—Señora ama.
A las 5 y 1x2.— Señora ama.
2EARZ1QELA.—A las 9.—Santos é Meigas.—(Sección do

ble.)-—Pepe Botella.
A las 4 y 1x2.—La patria chica.—Santos é Meigas.—La sa

balera.
APOLG.—A la* 8 y3tA—El celoso extremeño. ̂ Bohemios# 

El celoso extremeño.
A las 4 y 1x2.—El puñao de rosas.—El dia de Reyes.—La 

Fosca.


